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OfICIAL
\

DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Articul,o 3. 0 ,En ar,monía con 10 dis
puesto en el articulo anterio'r, queelan
inerel11entadosen IIZ.326.585,59 pese
tas los créditos afectos a los vig-entes
presupuest'os generalel.; de ¡¡:a,tos del
Estado que "e detallall a CQItl.tinuaciól1l
COI1 la distribución y .aplicación 6i
g'11icl1tes:

l'rcside'l1cia. del Consejo c1e Minis
tros: 2.6rB.I70,'84 pesetas al capitulo
27, articulo segundo, "Acción de Es
pa,iía ell Ma¡-ruccos.-Allticipo reinte
grahle a la Adm.inistración ,ele1 l'r'o~
tectorac1o para la. ejecución c1e t1l1 pfapl
,de obras públic,as ur,gente',;." .' ,

MijJ,isterio ele Estac1o: 570.579,73 'de,;,
seta,s, al capítulo novcn'O, articulo uni~

ca, "Adqui",iciól1.\ construcción, ¡nu-

Vengo en decretar 10 siguiente:
, Artículo LO Se il"estalblece la vigen

da del apartado terCero ¡:tel articulo 73
de tos presupuest01s generales <lel Esta
do para el ejercicio ceonól11ico de 1930,
declarac1ó en suspenso por el real de
creto de 25 de febrero último.

Artículo 2. 0 ¡Las consigna'Cio.nes
eventuales que p'or dicho apartad'o se
señalaron para incrcmejJ,tar, durante
los años de 1930 y 1931, las de los res
pectivos departamentos min<Ísteriales
facilitando la refundición ¡je 101., pre
supuestos or,c1inaofi.o y extra'Úrdinario, y
que en junto, importan 167.963.687,17
pesetas, se 'entenderán reducielas a pe
setas II2.326.585,59, con aplicación ex
clusiva al presente año económico y a
los departame'lltos l11i'1J.isteríales que se
expresan y en la cuantía que para cada
uno de dIos se determina a oontinua
ción:

PARTE OFICIAL:

REALES DECRETOS

Ministerio de Hacienda
EXPOSICIQN

Señor: El real decreto ,de 25, de
febrero último declaró en suspenso el
articulo 73 de l<ls presupuest015 ge
nerales del Estado par,Fl. el presente
año ec(,nómico de 1930, po,r el c1;lal
le ¿ispone ,que el exceso de los m
gresos sobre los gastos del presupt;es
to ordinario correspO'udien1te al eJer
cicio de 1929 se a:pli~u,e 0.,1 pag? de las
atellcionel~ que el mIsmo especlfic~.

,De los cuatro apartados que mte
grall' dicho articulo, uno de ellos, d
cuarto, carece ya ¡de finalidad, por h~
berse suprimido por realdec{eúo nu-

, n;.ero 795, de feoha. IIde ma~zo :~el
, arco e'r, curs'o la; Cala <le ,a1nortlzaclOn

~e la Deuda' pública, a la cual ~abía
;'le ser aplicada Uin¡a parte de dlchOts,
recurs,os, y otros dos, el primero. y el
segut;(k, se relacionan c'on opera'ciones
de meras formalizaciones en cuenta
qUe el. defi'nitiva no han de j?{o,ducir
en sus resultados ,de conjunto altera
ción o modificación alguna en 101S, ip.
gresos y ¡'os pagos gllobales de los .do.s
P:esl.lpuestos (ordi'll,ario y extraordma
no), que en el aJño, 1929 rIgieron,
o hacen referencia a 'determina,das
a\cnciones qUe no estai1C!¡o ,reconoddas
na declnra¡:\'as por parte del Estado,
S~ e:lCiste la ob'1i.¡;ación de satisfacerlas.
?\o, 1IMs, el tercer apartael,o deels'e

atltc,\llo 73 afecta al normal de"ell~
Voh'~a:i(mtl) ,,1c los servidlJ's, ya que
Por '"1 );(' incl'ementan, ,¡~ título ele evcn
;l1a!cs, 1:10 (~QIlJ'$ignacionc,s 'lile los D:e
¡l~l'talJJVlltos ministeriales tiencn ei~
e ~~Ias <J1I sus respectivas Seeci,ones del
s ado letm A) del 'prC1,tljHlCosto para

aql1ell<l,~ servicioll quc emanado;; del
~Xtl~a'ol'dinario se hánl refunodiodoen el

re 1l1al'io.
no~l Gobierno de V. M. persiste en su

lma esencial de conlducta de redu-

cir los gast-os a las cifras estricta
mente indispensaJb'1es para los que ,se
en.cUtmtran en CU11SIO ,de eJecución o
para los cuales existe un compromiso
contractual de ejecutarlos; pero hecho,
un estudio de ¡j,quellos a que el apar~

tado en cuestión se conltrae, ha adqui
rido el c'onvencimiento de que sin in~
crementar sus créditos, utilizando pa
ra ello,~ sino en su totalidad,. al ~enos
en una ,gran parte, las CCl'nslglll.ac~ones

eventuales (iue el anterior GOlblerlllo
de V. M. autorizópa,ra Clontr,arrcstar
la in;;ufidente dotación de los mis
mos servicios, ellos ,quedarían necesa
riamente interrumpic}os con graye ¡da
ño de toda clase de intereses.

A 127.963.687,17 pesetas ascienden
los créditos que por el apartai10 tercero
del artículo 73 se otoJ'gan al presu
puesto de 1930 y aJ 40 inilldll,es los
qué se ,asig,nan al ar'o de 1931, o 'sean,
en JUMo, 167.963.687,17 pesetas. De
ello;;, prescindiend'o en su totaHdad
,de esos 40 millones afectos al próximo
año, porque a su debido tiempo, en
los presupuestos pará 1931 y por me
dio de 'mel'1ida legislativa, ha de pr'o
v,eerse a la dotación de los servicios
con que se relacionan, sólo habrán de
ser it"dispensables en el presente ejer
cici,o II2.326.585,59 pesetas, para aten
der con ellos al cumplimiento de los
comj)'rIOl11isos contraído's. Pero para.
tal fin se hace i¡'¡ldispensable también
levantar en parte la suspensión que
por real decreto de 25 ,de febr'ero úl
timo s'e decretó.

Fltl1idado en las anteriores conside
radolles, el Ministro ,qUe suscfÍlbe, por
acuerdo del Consej.o de Ministro,s, tie
ne la hOIll,ra ele someter a la aproba
ciónde V. M. el' sigttic,tl.te pr'\lyccto
de rNtl decreto.

'Madrid ~9 de l11ay,o de 1930.
SE~OIU

.A r,. :R. P. 110 V. M.,
MANURr, DE A'RClüm.LES y: ARGÜEu.ES

REAL D.ECRETO

Núm. 1.424.

A prOptlesta del Ministro. de Ha
cienc1a y de acuerc10 con Mi Oonlsejo
de lVUnistros,

Presidencia del Oonsejo
de Mitüs,tros .

Ministerio de Estado ..
Min1st.e~io de Gracia y

Justlcla ' .
Ministerio de Marina .
Ministerio Ide la Gober-

nación .
Ministerio de FJomelllto..
Ministerio "de Instruc

dón pública" y BeUas
Artes ' ,

Ministerio ,de. Hacien,da.

2.618.170,84
570.579,73

650.000
4.0 18.747,33

2,317.439,84
94·400.000

6,260.166,52
I,49I,481,33



1'. D"
BAS

Señor Díre·ctor general.e Aduanas.

(Dc la Gaceta l1úm. ¡50.)

I--------.......----~
Ministerio de 1'l'abh y Previslóll

Núm. 553'.

Ilmo. Sr. :El .",cto de Homenaje
a la Vejez, organizado por la Caja
Extremeña de Pr·evisió.. Social Y ce-
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pliadón, mejoras e instalación Id.'e edi
ficios eOIl! destino a residencias diplo
máticas y consulares y ampliaciÓ'Th ;de
la Academia española de Bellas Artes
en Roma". ,

Mini"terio de Gracia y Justicia: pe
setas 650.000, al capítulo 23, artícull{)
segundo, ",Construcción de .nuevas pri
siones. y reparación ide la Celular de
Madrid".

Ministerio ,de Marina: 4.018.747,33
pesetas, al capítulo adicional, artículo
único, "Nuevas construcciones, Ba,ses
navales y otr3JS atenciones".

,Ministerio de la Gobernación: pe
setas 2.317-439,84, al capítulo 47. con la
éguiente distribución: 998.000 pesetas,
al artícu1,;) primero, "Sanidad.-Cons
trucclones"; l.II9.439,8-J, pesetas, al ar
ticulo segundo, "Comunic3Jcton'es. 
Construcciones de Correos y Telégra
fos", inc1uyéndose en el plan de obras
v de servicios extraordinarios a reali
;;ar, afectos a este departame'n,to mi
nisterial, unnueyo concepto, que se fi
gurará con la expresión "Galstos' de
instalación de los servicios de Correos
y Telégrafos y Líe conservación rela
cionados con los mismos"; y 200,000
pesetas, al artículo tercero, "¡Guar,dia
Civil.-Construcciones y adquisicilo
nes de autotars para el transporte de
fuerza ".

1Hnisterio de Fomento: 94·400.000
pe-fetas, como sigue: 54.600.000 pese
t~s. al capítulo ~diciona.l primcro" ar
tIculo prlmer·¡), Orga"lH"llloS autono
lllos.-:Patro,llato de Firmes especia
les"; y 39.800,000 pesetas, al propio
capítttlo adicional primero, artículo se
gundo. "Obras.~Puertos y carrete
ras", con la distribución de: rO.ooo.noo
ele pesetas, al c'oncepto de "Pucrtos"
y 29.800.000 al de "Carreteras".

Ministerio de Imtrucción vú:blica y
Bellas Artel5: 6.260.166,52 pesetas, al
capítulo 27, c9mo sigue: 4.660.166,52, al
artículo primero, Edificios Escuelas",
y 1.600.000, a:l artículo segundo, "Otros
servicios" .

Mhlisterio de Hacien,da.-iGastos 'de
las Contribuciones y Rentas públicas:
I.491.48I,33 pC1setas, al capítulo 36, C'OIll,
la siguie.nte distdbución: 820.000 pese-

das, al artículo primero, "Nuevas C,OI1IS

.tt·ucciones, obras de terminación y de
r~~o~strucción y gastos de instala
ClOll ; y 67'I,48r,33 peseta,s, al artícu~

}.o ¡segundo, "'Oanubineros. - Nuevas'
construccioncs, adquisición y amplia
ción el e cuarteles".

.Dado en Barcelona a treinta de ma
}'O de mil 'll.ovecientols treinta.

ALFONSO

El Ministro dll l3:nciel1dn,
MANUEl, PE ARGÜELLF,S y AltGÜELLES

,(De la Ga.cctit núm. I54,)

EXPOSICION

81.'Ii01·: En llRtudilJ t1tlfi 'l11e)difiead6n
"le l¡¡,~ zonas po16micus -('uc en la actuu
lklad. tkllell asignadas l~s obras dc d~
fel1sa del territorio, más Cll consonan
cia con· las neccsidades militares y las
conv<dcnclas de las poblaciones afecta-
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,

das 1101' la legislación sobre la materia,
se han de pl1esentar con frecuencia ca
sos a los que no sería posible atender
con la urg.enCia que exige la necesidad
que las motiva, si hubiese que eSlJlCrar
el térmhlo de una tramitación que ha de
ser larga, tanto :por la naturaleza del
asunto como. po~ los numero~os infor~
mes y asesoramIentos que hay que r.e
cabar y tener en cuenta.

Tal es el caso, señor, en que hoy se
encuentra el Avuntamrento de Las Pal
mas (Canarias): que necesita iml}rescin
diblemente construir: un cementerio en
terrenos comprendidos dentro doe la zona
polémica de la batería de Guanarteme,
en dicha plaza, terrenos que, en su día,
seguramente quedarán fuera -de ella, al
reducirla a los límites que son suficien
tes para los servicios militares. Pará
atender a tan legítima necesidad, basta
rá COn que dmtro do:: la zona de .la refe
rida batería se establezca un l}olígono
de tolerancia limitado a la superficie pre
cisa para la finalidad expuesta.

Por si V. M. encuentra también atea
dibles las razones lexpuestas, el Minis
tro que suscribe, úe 'Conformidad can el
acuerdo del COllsejo de Ministros, se
honra en someter a su aprobación el
siguiente proyecto <loe decreto.

Barcelona SI de mayo de .IriSO.

SEÑOR:
A L. Ro P. de V. M.,

DÁ:MASO BERENGUER FUSTÉ

REAL DECRETO

A propuesta dc! Ministro del Ejér
dto, y dc acuerdo con Mi 'Consejo de
Ministros,

Vengo en dec¡;letar 10 siguiente :
Artículo primero. :Se establece un

polígOll0 de tolerancia en la actual zona
polémica de la batería de Guanarteme,
ca las Palmas (Canarias)), con exten
sión suficiente para construir en él, se
gÚn proyecto presentado, un cemente
rio para las 'necesi<lac1es del Municipio
de dicha capital.

Artículo segundo. La situación de 1a
par,cela se fijará,col1 arreglo a ,la que
figura len .el plano correspondiente en
la forma reglamentaria. • )

Dado ·en Barc·e.1ona a treinta y uno
d<; mayo de mil novecientos treinta.

ALF>ONSO

El Ministl·o elel Ejér.cito,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

REALES ORDENES

Ministerio de Illlcienda

Niim. 4X4.

Ilmo. !Sr..: La real O1'clCll nÚJ11l~l'o aoo
~le fecha'8 (lc mayo del corl'icni::;) afio:
Inserta en la Gaceta de Madrid dc fe~
eha n. ~lc (\icllo mes y ailo, emanada
de\ },fllllSterlO dc Economía Nacional
adIdona la disposición octava del vigx;n~

D. O. núm 122-
te Arancel 'Con un nueye caso, por el
que se establece :que las lI1iqu~nas y úti.
les ;nacionales o nacionúizados que las
S«?Cledades y Empresas españolas !'O.
mltan a nuestros puertos de Ceuta y
M,~i11a y a la zona del Protectorado es·
panol en Marruecos, C011 destino a 1;;.
ejecución de abras lIúblicas y trabajos
d~ establecimiento de nuevas instalacio.
ne~ ind~striales en dichos lugares, '[lo
dran relmportarse con lib~rtad de dere·
chos de Arancel, previo el cum:;¡Em;ento
d~ las reglas de carácter fiscal (r¡~ se
dicten :por esa Dirección general. a la
que habr.~nde dirigirse las petic;':¡llcs de l'

exportaclOn temporal de máquinas y ú~:·

les COn d-estino a dichos puntos y con ei
fin indicado.

En su consecuencia,
S. 11. el Rey (q. D.. g.), coniormál>

dose con 10 propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer:

1.o Las peticiones de, export.,ción
~"mporal de útiles y máquinas naeirJna·
les o nacionalizadas, con destino a los
expresados :ugares, deberán cursan:
por los peticionarios a esa Dirección ge·
neral. .

2.0 La el1tidad peticionaria deberá ser
l€spañola, y acompañará a la instancia
una rclación, Dor duplicado, de los {¡ti·
lés y máquinas cuya exportación tempo"
~a! solicitc; Íl:dicando el tiempo que 105
utlles: y nmqulllas han de pcrmulli.:<:cr tl!

Jos cltados puntos, para la ejecución de
los trahajos y obras a qn" se destinen,

3.· Se acompañará a la instancia cer
tificación expedida por las autoridades
de Ceuta y Meli11a o por :11. de llUestro
Protectorado, según los casos por la
que se acredite qu,\' los útiles Ymáqui
nas son l~Jcesarios para la ejecuciólil de
las obras y trabaios a que se destinen,

4.o .sc indicará en la instancia la
Aduana .de exportación, 'que habrá dI/
ser pr~clsamente la misma por la que
se vel'1fique :la reimportación, debiendo
la Aduana reseñar debidamente en las
facturas, -con todo detalle la maquina·
ria y útiles IqU'e se exporte~' y

5"''' ,Si :la reimportad&n: se, verifica
dentro del plazo concedido se unirá por
el interesado a la" corre;pondiente de
claración de despacho, certificación dI/
la factura de exportación con el fin de,
identificar debidamente si las máquinas
y útiles .que se reimportan son fas ll1is
mas {ju.e se exportaron, Ie:dgiendo, caSO
c;on~rarlO y c1.\ando 'la reimp&rtación se
verIfIque fuer,a del 1!lazo marcado, los
correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. l. para su CO"'

nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid 22 de
mayo ¡:le t930.
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adt con ,e~tra:or;d:inaria so~emni

en el cuar.te1 Infanta I"abel, d-e
. res ~l día l8 d,el corriente, bajo
presidencia del Director general
Primera el1señanza y en presen
del regimiento Infantería de Se
'a, .¡;on¡;¡tQtuy.e una· ef.eméride glo
a 00' la hiawria de la Previsión
'al española, ddmir3i9Ja. iP'0r propios
traños. !Congr,egadoa ~llf, bajo la

dera e';pañola,' las autoridades,
fuerzas militarea, los elementos

mrales y socidles, loa niños de las
uelas y una enorme repr,esentad'ón
I pueblo extremeño, se rindió a 'los
danos de aquella tierra un públi
te,timonio de veneración y cari

, a la vez que, mediante libretas
pensión y de retiro del I!Ilstituto

¡donal de Previsioo, 6e les hizo
'¡ícipes de les beneficios del régi
,~ oficif"l del Seguro social, ate
'ando de este modo los males de
hO:lfada pobreza, y derramando en

" corazones, el dulce báll,amo del
nmelo.en los días, siempr,é tristes,
ela v,eJez. I

Poro can ser de tan 6ubido vallor
significa.dón humanitaria y' social

el homenaje realizado e'n Cácere:s,
0,10 es menes la trascen,denda édu:
aaora ~e ,e,te acto para las futura,s
en:rac:.ones, allí r,epresentadas por
: JUVentud militar y los niños de
al ~~cuelas, que han recibig¡o én Ja
d:as¡~l1 presente una preciosa lección
e CIUdadanía, la cual, por venir

iefivu:lta en 1,015, má-s cÚ'nmovedores
eUV¡os sentimentales y autorizada
fl la pre.~,en'Cia de ilustres var,o,nes
bt alta calificación' en la vi:da pú-

lCt del país, ha de grabarse má<;
~~~ ~ndamente en su·s ,e¡:;¡pÍritus, sus
:. In o en é-s'tOis\ las más noble,s ideas

Os '1 dId mas evanta os pro'p6sitos en
al en ~ ,la convenienda sodal. De
uePrevIslórn, en ef,ecto, se ha dicho
ern'lfo ,es s610 una vírltud, si11O' un
, 1 ero de vittudes, y a-sí, 10<; alC
:1; \\11 que por medio de la Previ-
an se re l' 1 J .. .'arau a ,Iza a ustICla 50,clal, re-
ondi~~I~ lo.s males inherentes a la
ia in Ion, humana, tienen una efka
11 dn¡edlata y profunda en la mo
lLa e los in'dividuos ,y los pueblo,s.

:z forra de los. F;t0menajes a la V.e.
a~e ,e l.zm'e/nte Inl'CÍ3id'a en Es¡paña,
aja ~ulnce a'!í0's, ¡por la benemérf,ta
tn.p e PenS10ne6 de BaI1celona al

aro ,de . 1 t' N' ,rev' " ese ,n·s lltUitO aC101D,a¡1 ¿,e
ISlon t d'd ':rritor' ' yex en 1, a por tOldo el

L& f 10 de la Patria, ha pa:sado· ya
:nsi~Olliteras, pu,dien,do s'er po'r ello
a1áct era~a como. una in,stitulCi6n die
ión s:r lnyernaclOnal. Esta in:stitu
illlell~á slem~r~ u/na gloria del ré.
:ciendo e Prevls~6n de Esrp'aña, m'e
rotec' el elo'g10" el a.plau:so y la
el F:.1~tIÓd de todols y esrpecialmente
\le! n, 0b que, co'mo tutor en1i'n'en

:o1Tide~~e 10, ha de poner su mano
elle h t~. Y asfgenerosnmente 10
'eso 'Oa91c¡ndo, 'en e'Rta obra de pro-

,,' .c,¡a ~ob t d:a en f ,,'0 re o o cuan,do .se rea-
;a con¡ Orma tan elevada. y patrió
'~eres .o ahora se ha l'·ealizado en
S '8' Y así,
d' ,,~. ,e-1 Rey ( D )o di'ip q.. g. se ha ser-
e, Se dJorner que, en su Real nóm-

en la,s gracias al Dir,eotor
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general de Primera en.señ·a,nza, a Iat;
autoridailes que han inlterveni.dQ' en
el menlCÍon8Jdo acto de H=enaje a
la Vejez, de GálceTes., así como a la
preptigiooa Caja EXitr,emeña de Pú
vis.i6n· Social, y \sing.ulaTmente al co
ronel, jefes y oikiúes del regimien
to de Segovia, que taTh dir,ecta y ad.
mi:r;able parüdp.a:ción ha tenido en
aquella fiesta .patriótica, y a cuaontos
han CODJtribuído a su mayor efiJcacia
sociaJ.. '

De real oT·delll' lo.dñg,Q- a V. 1. para
BU conoGimiento y de·máB efeeto·s. DioB
guarde a V. 1. muchos añ.os. Madrid
22 de ;mayo- .;he 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Su.bsecretario de este Mini!s~
¡terio.

(D.e la Gaceta; núm. ISO.)

Subsecretaría
•

ASCENSOS

Circular. E~cmo. Sr.: En vi&ta
de 1" pro.pue,sta reglamentaria de as
,censos ,corres!P'0ndien,te al mes actual
qu'e el Director gel1era'l de Carabi:
nero,s remitió a este Mini-sterio en 2

del mismo, el Rey (q. D. g,) se ha
s,ervi,do conceder el ,empleo sUlPeri-or
inmediato e i'ngreso €'"1 dicho Cuer
po a 101S< jefes, o;ficial'e's, -suboficiales
y sargento cOIDprenldicJ.,es €>il' la si
guiente r,ela:ción, que comienza COD'
D. Manuel Aranda Lendínez y .ter
mina con D. Pedro Monterros,o, Be
lindlón, los cua-les estándec1ara:dos
aiPtos para obtenerlo y SO!Il los má.s
anltiguos en sus ,actuale,,, em¡p'leos,
d¡ebiellJdo dils,frutar en el que 5e les
c,oncede de la eife:otivi,dad que a cada
un.o se l,e señala.

De real or,den 10 digo a V. E. pa
ra su Qo,no:eimiento y {lemás efe¡c,tos.
Dio,s gual1de a V. E. mu,chos años.
Ma>drf!d 2 de junio de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GOPED

Señor...

ltELACION QlJE SE CITA

A teniente coronel.

D. Manule:l Aranlda Lendí'll~z, de
la Dirección general. con la -efec
üivMad· del 5 de mayo ¡:1-eI930.

A co-mandante.

D. Adlolfo' Sánohez MaTtínez, de la
Goma;,ndauda de Va:l,encia, co'u la
efe1ctivlÍd'ad de 1 de maYlo de 1930.

D. IsMe Barri'o,nuevo Pedña, de
la Comam,danda de Baa:,celon'a, con
la de l5 de mayo de 1930.

A capitán.

D. Carlos Bay,ol Lozano, eXiceden·te
en la segunda región, afecto a la
Comal1danciade Sevilla con la 'efe·c
tiviidad de 1 de mayod:el930.
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D. Ar<Catdio Góanez Palencia, eXiC€
dente en la olotava rogión, aJe:cto 'lo

h. COimaúial1Cia de A!stuoIÍ'ª-<s, con la.
de lS de ma'YlÜ' de 1930.

D. Satlvaidor Goya'nes Osé-s, eXice
,dente en la segunda, región, af·ecto
a la Com¡amda,ncia de Huelva, con la
de 15 de may,o de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Antonio B¡¡.rrelÍr;o, Gonzál·ez, de
aa Comandancia ~(e Oren!S<e, con la
efectivid3id de 2 de junio de 1~HO.

Ingreso.

D. Higinio F:rancoy Paladn. del
regimiento, I.ufantería Vallado'lid, 74.
'Con 1alerectividad de 2 dl<, junio de
193°·

A teniente (E. R.)

D. Bernardo Valver,de Maniega,
de la Comanda,nda de Zamora, con
ba efectividad de 2de junio de 1930.

D. Daniel EUg'enio Ca6añ, de la
Comandancia de AJlkamte, con la
misma.

Ingreso.

D. A<JlJtonio Ló,pez Parapar de la
Mehal-1a Jalifiana del Rif. 5,' con. la
efectividad de :2 de junio de 1930,

A alférez (E. R.)

D. Carmelo Pérez LÓlpez, de la, Co
mandanciade N'avarra COln, la efec·
tividad <1e 2 de jU'llio ,de I930.

D. Jen:¡.ro Est,eban Lamiana, de la
ComaDJdancia de Coruña, con la
misma.

D, Pedro Mon'terro,s;o· B-e1inchón,
de la Comandancia de Huelva con
la misma. '

Madrid 2 de junio de 1930.---iGo
dedo

BAJAS

E::mmo-. Sr.: S:egún p'aTticipa a les
te: Mil1i'5terlio ,el Carpitán g·en,eral de
la cuarta !legi6n, falleció 'en. Barc<e
lona, el ,día 30 de!l mes próximo, pa
sado" ,el Gen,eral de brigada ,en si
tuaci6n d,e segunda r,eS'elrva, D. Fran.
cisco, P,lanell Massuet.

D.e, r,eal orden 10, dIgo :a V, E. pa
ra. 'su <conocimi.ento, y demás efectos.
nlO'S guar,die! ,a V. E. muchos años.
Ma,d!ri,d 3 ,de junio de, 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Presid,ente del Consejo Supre
mo del Ejér'Cito y Ma,rina.

Se~or Int:ervel.O!tor g',eneral del Ejér.
Cllto,.

DEBTINOS'

E~cmo. Sr.: Como r,es.ultado de'1
conCThr'SO, anuncíado ¡por ,real orden
de 8 de mayo ¡próximo pasado
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(D. O. núm, 105), p&Ta cubrir una
vacante de teniente coronel de Aroti
Hería que ,existe en la Dirección ge~

neral de PreíPar,ación de Campaña,
,e-l Rey (q. D. g.) ha tenido. a bi,en
designar para ocuparla ,al de dichú
.empleo y Arma D. Miguel Riv'2:s de
Pina, actualmente >en ~ituaciÓln, de
disponible forzoso en ·ese distrito.

De '!leal orden lo digo· a V. E. pa
ra su conocimiento y .demás ·efectos.
Di,os guar.d;e a V. E. muchos años.
Madrid 3 de juniO' de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

SeñOl! Capitán general de Baleares.

Señor Director g-en,era:l de Prepara
ci-án. d'\O Camp·aña le Interv-en.tor
general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como conSie.'cuenda
del concurso anunciado \p0iT 'leal or
den de 3 ,de mayo' ¡próxi,;mo pasado
(D. O. núm. IOl), para cubri,r 'Una'
vacante .d.e! ,comandante de InteI1!~'en
cia que existe' ·en la Dirección. g-e:ne
ral de Preparación. de Campaña, ¡el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen de
signar para ocu¡parlaal comandante
de dicho- Cuerpo- D . José Reus y Gi~
de Albornoz, actualmente ·destinado
como jef.e administrativo ,de la p,la
za de S'am. Sebastián.

De l1<'a:l orden 10' ,digo, a V, E. pa
ra su conocimiento Y ·demás ,efectos.
Dios gual'de .a V. E.muchos .años.
Madrid 3 de junio de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán g,enúal ,de la sexta
región.

Señores Director general de Prepa
ración die Campaña e Interv'Óntor
general del Ejército,.

-
RECOMPENSAS

Circnlar. Excmo,. Sr.: E.I Rey
(que Dios guarde) se has,e,r,vido' con·
firmar la concesión de las ·crucels de
plata del Mé·rito Militar, COllJ dis
tintivo, rojo y pensión vitalLicia ·de
1:2,50 ¡pesetas ,ID'ensuale's, concedidas
por el Jefe ,s'u¡periorde Jas Fuerza,s,
Militares de Marruecos, len: uso' de
,sus atribucionc-s, al personal de tro
1'<1. de'l Grupo de Fuerzas Regular.es
Ind1genas de T'ctuán núm. 1, que
fi¡ruran en la sigui'ente '!1e:lación, que
[ln'hlcipb ·con c'l soldado de 'segun
da AH B, Mohamed Go'mari y te·r.
millo. ('im. ,el de igual clase' Mesa.ud
B. Amar Bui'f:ruri, por méritos con·
trrtídos y servicios. pre.stncíos ,en Orle'''
racioMs (ve cnmpo.ñl:I realizac'1as ,en
nuestra zona dlc' Protecton~do (",n
Akicar1csde: primero de agosto, de
1924 a pl'ime,'fo de octubre de 192 5,
con cuyo p,er<lonall se consld-erará
ampliada la relad6:n inserta a con
tinuación de la' real orden circular

4 de junio de 1930 .

de 2:7 d-e abril de 1927 (D. O. nú
mero 96).

De 1'e8:l ·o,r-den 10· digo..a V. E. \pa
ra su ·conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1'930.

El General encargado del despaaho,
MAl\UEL GODED

Señor...

RELACION QUE SE éITA

. Soldados de segunda.

AH B. Moha:med Gomari.
Mohamed B. Mohamed Tam.yaui.
Esmeri Amar Unriag1i·. .
Mohamed B. SaÍod Susi-.
Ab.se'lán B. Moham¡e;d El F.esí.
AH B. Moham:ed Susi.
Mohamed B. Mohamed Ta:ma
Mohanied B. Han,deri S'e¡pti'. •
Arhal B. Laarbi Sarguini.
Mohamed B. Madauj. Riffien.
Mohamed Bd Hach Laudi.
Hamed B. Abderrahaman Uoorasi.
Y.eS'ed B. Mohamed SaharauI
Mohamed B. Tayo~ Serradi. .
Mustafá B. Mohamed, Urriagli.
Amar B. Amar Urriag1i.
Hamedi B. Alux Urriagli.
Mohamed B. HalIlJed Me;o;aú.
Abselam B. Mohamed Senala!.
Hamed B. Ko·da Beniesnasin.
Mohamed B. Amar UrdaglL
Mohameld B. Mohamed Serllali 1.°
Mohame'd B. S'olimán Chergui.
AH B. Mohamed Benisideli.
Hamed B. Hame·d Chauia.
Milu Hamú Urriagli.
Berkel B. Amar Saha,raui.
Haddú B. Amar Urriag<lí.
Mohamed Bel Hach Dris Sarguini.
Mohame,d B. Layasi Gomari.
Mohamed B. Amar Liftosft.
Hamed B. Moham·ed Yebelhebil.
Abselán B. Mohamed T,ensamani.
El Mieki B. Hamed Rahamani.
Busta B, Hamed Aixauen.
M'6saud B. Amar Buifruri.

Madrid 3 de jUTI,io, de 1930.-Go
{[,ea..

RETIROS

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el retiro para Ri
hnc1eo (Lug'o). del teniente de la Guar
dia Civil (E. R.), con destino en la Co
mandancia de dicha provincia, D. F"r
llaJllC10 E::alvo Garda, por haber cumplido
la edad llaraohtenerlo en el mes pró:x:i
mo pnsado; disponiendo, al propio tiem·
po, que por Hn del milSmo 1l1"S sea dado
de baja en .el Cuerpo a qtte pertc!tcce.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ,demás efectos.
Dios g'l1n¡-,¡l'c a V. E. muchos año~.
Madrid 3 de junio de 1930.

:El Gel'Jcrnl ~1lCflrll'nllo del d~~pl1Cho.
MANtl'EL GODED ,

Sello!' Director geZ'1!ernl Idit' la Gllal'dia
Civil.

SeuQ,l'es Pres'¡dcnte del ,consejo Supre
mo del Ejérc,jto y Marina, Capitá.n
general de la octava región e ,Inter
v,entor general del Ejército.

D. O. núm. In

cirwlar. Rx:cmo Sr.: Accediendo
lo solidtado por las clases de la GUl!
dia Civil comprendidas en la sigui
relación, la cual comienza con D. Jo
Brac~roRuiz y termina con D. Jo:
Ga:rc1a Martínez, el Rey (q. D. g.) se r,
serv:ido cúnoederles el retiro vara k
puntos que en la misma se e.;"presar
disponiendo, al propio tiemIJO que:P<lr ii
del mes pró:x:imo pasadQ lSe~n da·jos d
baja en el Cuerpo a que pertenecen, •

. De real oroen lo digo a V. E. piI.

ra su conocimiento y demás efecto;.
Dios guarde a V. ,E. mucho,.; aiilli.
Madrid 3 de junio de I930.

El Ge~al encargado del despocl¡~

MANUEL GODED
Señor...

RELAa6N QUE SE CITA

Suoofíoial, D. ]úsé Bracero Ruiz, áe
la Comandancia de Córdoba, para Izna·
jar (Córdoba).

Sar;gento, Antonio Domenge Gomí;,
de la Comandancia de Baleares, par,
P.e.tra (Baleares).

Otro, Júsé Garda Mart1nez, de la se
gunda Comandancia del 26.· Terdo,
para Maill-id.

Madrid 3 de junio de 193Q.-Gú
dedo

Excmo. Sr,: Accediendo a 1(\ solici'
tado por el sargento de Carabineros,
con d-estino en la Cúmandancia de Oren
se, José Escudero Rodríguez, el Rey
(q. D. g.) se ha ;Serv:ido concederle
el retiro 'para Bal\Cel>o<na, dispooieooo
que por fin dd mes anterior sea dado
de baja ,en ,el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectQs.
Dios gua:r~1e a V. E. muchO$ ¡¡ños,
Madrid 3 de junio de I930.

El General encargado del despacJw,
MA:NUEL GODED

Señor Director general de Carabineros.
Señor Capitán general de la cuarta

región.
Seficl1'es Presidente del Consejo SURr;

mo del Ejército y Marina y Capltan

general ,de la octava .región.

.' h
E:x:cmo, Sr.: El Rey(q. D. p;,) se .~

s'ervido disponer oC! ,retiro para Valel1C1 ,'G ar-
y Zaragoza, 'respectivamente, ,de 1'O~ u n-
cUas civiles, .con desti'l1Ú el1 las CEom~lio !
<landas de ;dichas provici¡¡s, S mIel
Pérez Jarefío y Agustht Quilez e~te:
por haber cumplido la eded para? .
l11Crlo en el mes próximo lJasa¡(o; ?lS~l
niencto al propio tiempo que po~ fl11 el
mismo 111es, sean dados de ¡XlJa en
Cuerpo a que pertenecen. . <, a-

De r,eai o,1'Ml1 10 ,d-igl1 a V. E, ros
1'1\ su 'Co11iJdmicnto y zlemÍt~' cf~~lOS:
Dios A'l1nr·,¡ea V. E. 1l1t1t'!Io.!1 a
Mudrid :~ de junio de L0';3o. '

F.1 General ellcnrA'ndo 'rlel. dellpacho,
MAN'O'EL GODl.'lD

G ardia
3d!()l' Directo!' general de In. .'11

Civil ..
• Sl1pre-

S,cfiores Presidente del 00111;('J(; • 'taneS
mo de Ej 6rcito y Marina, O;plegio
generales de la tercera Y qttint-. ;'roitO'
'l1e5 e Interventor ,general del ;!,J e
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, LICENCIAS

DISPONIBLES

El General encargado del despacho.
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán' general d~ la prune
Ira región.

Señor Capitán gene<r.wl de la Slegun
da regi6n ,e Intervento'! g,eneral
dd Ejérdto.

,
Excmo. Sr.: Vista la: instancia que

V. E. cursó a este MInisterio en I.5 del
mes próximo pasado, 'Promovida por el
Comandante de Infantería D. CarlQS
CaneHa Muñiz, de-! batallón de montaña
La Palma núm. 8, en súplica de que se
le conceda el pase a ,la situación de dis
ponlible voluntario, teniendo en cuenta 10
que dispone el artículo quinto de la real
ordel1 lcle I2 de marzo' último (D. O. nú
mero 6r), el Rey (q. D. g.) se ha sorvido
,d.esestimar la petición dcl recurrente por
carecer de derecho a '10 que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para
su concdmiento y oétemás efectos. Dios
gual'de a V. E. muchos años. Madrid 2
de junio de I930.

Sermo. Sr:: Conforme con 10 solici
tado· por el comandantte de Infa'ntería.
D. ,Antonio Calero Barce16, "al Servi-

Soeñor Capitán gel1el'al de la octava l1'e
. gión.

Señorcs Capita11CS '/l;encrales de la prd
mera 'Y Rcxta l'eg-iolles, Jefe Silpel'iOl'
de las Fucrzas Militares de ,Mar,rue
00'5 e Interventor -general del Ejérdto.

'Sanidad Militar, ca,us,e' baja ,en la
ref.eTÍda EscueJ.a y se :inco·rpore a 5U

destino die JPlantilla,.
De ;real orden 10 digo. a V. E. ¡pa

ra su cOillioówento y demás e{,ecto'S.
Dioa guarde a V. E. muchos años.
MadTid 3 de' jutnio de 1930.

DESTINOS

El General encargado del despacho.
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUE):, GaDED

Señor...

Circulal'\ Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guar.de) se ha servido di6
poner que 10's jefes y 'oficial,es de 1:0,
:llaillteria'que con .anterioridad a 1<:L re
O'l'ganiz.a1ción de las umdades de Alfri
ca, llevada a .efecto por rea.l Q;rden de
19 delIDes próximoiPa'Slado (D. O. nú.
m,ero IIO), tenían formulada pape
lle!ta de ¡pietición lile destino 13.! !los
batallones de gua:nidón- ·en aquel toe
rrito'l'io' y m,o JP0¡liÍan var,íar1a, la' pu,e
dan modifiQa;r en .el ¡present'e m>es y
en llaf.echa :regLamentaria, elimin.an
do en 'las mismals, !Si así les convie
,ne, los batallones Ilegr:esado,s a la
Pe;nfusula' y JSustitll!ÍJr en las peticiones
que tengan para los bataUonoes de
Africa que han constituídos los re
gimientos 'cI'eado'S CO[l ellos con otras
peticiones para ·esto!S Cuerpos; pues
en ,otro 'caso, como unas unidades
han cambiado de :residencia y -otras
han 'Sido transfomadas, se consi-de
rarán nulas .las plljmitivas peticiones.

De I'eal or:den 'loi digo a V. E. pa
ra su conocimiSI1to y demás efectos.
Dio<s guaI'de a V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de' 1930.

Excmo,. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha s:e'rvido ~disponer que 'ell ooman
da:n,te, ,de Infantería D. Carlos, Oliv'e!
Riedel, qué ha cesado 'en .e1 cargo,
de ayudante .de campo del G'erieral Señor Capitán general dequi'nta r,egión.
D. Germán Gil Yuste, quede ,diapo
nible len la tercera regi6n, y 'el t,ee.
niente de la p,ropia: Arma D. F:ran
cisco Ruiz Hernández, ,de'l batalí6n
Cazadores Barbastro número 4, oon-
tinúeen ,el mismo, 'en concepto de Excmo. 'Sr.: Conft:>rme con 10 solid-
forzoso,. tado por el teniente coronel de Infante-

De r,eal o,r,den 10 ,digo a V. E. pa- ría D. Fernando, Uas Pequeño, del regi
ra su conpcimiento, y ,demás, efectos, miento Ordenes Militares núm. 77, >el
y co~o rectificaci6n por 10 que a Rey ~q. D. g.) ha teni~o a. bien conce
los ,mIsmo,s s,e refiere ,en la rea:l orden derle cuatro meses de !lcencla por asun
de 28' del mes actual (D. O. núme'- tos propios para Madr>id, Swnl Sebastián,
'1'0 rr8). Dios guarde a' V. E. ,mu-, Ceuta, Tetuán, 'Tánger, Casablanca, Bia
ohos años. Ma,dri,d 31 die' mayo de rritz y París, con arreglo a cuanto de
1930. terminan los artículos 47, 64 y 66 de las

instrucciones aprobadas :J?Or Ji?al orden
do .5 d", junio de I90.5 {C. L. núme
ro IÚ'I).

De real orden 10 digo a V. E. para
de la su cO'l1odmiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muohos años. Madrid ::1
de junio de I930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señores Capitane.s gem.erales
primera y ,tE.TCera Ir,egiones.

S'eño,r Interventor &,eneral ,d'e1 Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En v~s,ta del es,crito
que ¡el coron,el Dírector de la Es
cuela Cen·1il'ELl1 de Gi-mnasda 'cUornó a
est,e Miní,ster,i,o ,en, 23 del mayo úl
timo y del 'c'ertíficado médico que' al
mismo awmp.añabro,· le1 Rey (que
Dios guarde) se ha servido di.spo.
ner que 'el1 sarglem.to litn,structo,r d'e
gimnasia, en comisión 'en dicho, Cen
tro dE.' 'enseñanza, Ram6n Balboa L6
pez, de la segunda Comandancia de

SBcclon dO Inl8l1tlu'Ia

CONDECORACIONES

10. Sr.: En vista del escrito de
echa 6 del mes próximo pasado,
:uenta a este Ministerio de ha·
ccdido el uso <let pasador de Tc
bre :a Medalla Militar de Ma-

que poseen, a los teniocntes de
oía. D. [Carlos de la Gándara San
y D. José Castelló Alvarez, con
en el Grupo de Fucrzas Rcgu
dígenas &z Ceuta núm. 3, el Rey
g.) se ha servido aprobar dicha
'11, por halJ¡j,rsc comprendidos en
decrzto dc 29 dc junio de 1916
núm. I32).
~~l ?rden 10 digo a V. E. para
'Clml'.nto y demás efectos. Dios
a, V. E. l11uchosaños. Madrid
1l¡0 de I930.

81 General encargado del despacho,
MANUEL GODED

o. Sr.: En 'Vista del escrito de
fecha 7 del mes próximo <pasa.
do cuenta a este Ministerio de
oncedido el uso 'dle,l pasador de
sobre la Medalla Militar de

:os, que 'POseen, a los capitanes
,l1ón d16 'Cazadores Talavera nú
8 D. Juan Zurbano Monsálvez
uan Iñíguez Mesa, por hallarse
tdidos en el real decreto de 29
) de I9I6 (c. L. núm. I32), el
D. g.) ha tenido a [¡i'en apro

Ja. com:esión.
~al orden 10 digo a V. E. para
cimiento y demás efectos. Dios
a. V. E. muchos años. Madrid
mo de I930.

El General encarga<io del despa'Cho,
MANUEL GODED

'efe Superior de las Fuoerzas Mi
l de Marruecos. ., ,

efe ISupcrior dc las Fuerzas Mi
I de Marruecos.

o. Sr. : Visto el escrito de
techa 7 del mes próximo pasa
do CU:nta a este Ministerio de
oncedido a los tenientes de In-
(E. R.), con destino 011 el bata
~adores Talavera núm. I8, don
'~ Godoy y D. José Castillo Ro
,a Medalla Militar dc Marrue
primero con los pasadores d'c
L~rachc y Tetuán, y al segun
so10 el pasador die Tetuán, el

on. g.) se ha servido aprobar
llcesi6n, por hallar,se compre11

¡ el r'Qal decreto de 29 de jUl1ío.aF L. nÚm. X32). .
~¡ ?rdcl1 10 digo a V. E. !,ara
allllellto y demás efectos. Dios
lio~' E. l11uchos años. Madrid

"e 1930..

I:I General ellcargado del despacho,
MANUEL GODEn

e~ SUperior de las FUlerzas Mi
I e :Marruecos.
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REEMPLAZO

El General encargado del deSJ'!::c
MANUEL GODED

E:Jrcmoi. Sr.: Visot·o ~l \J6crit~ o
V. ·E. de 6 detl mes pr6xÍlno ]Jalad)
refeí·ente a la ,solidtud de dos Illed

e
de lÍ!cencia por ·enf.erroo interesa a
por el primer !patr6n de la Cowp
fiía de Mar d e¡J. Rif, D. Mlarian
quez Povea; t'eni€lnld;o, en enen
el menci()fD.a;do· oficial fué d
d~ reemplazo ¡por ·enfermo por ¡¡
10'!idoen de 29 de enero últilllO. (Ddroo OFICIAL núm. 22), ¡¡, par!rr es
día 4 del mismo mes, que en
situad6n. peI1D1aneei6 has~ que t
otra dispo'sidón de 17 d'O :rn3tl~ se
a.,otu,al s,e le con,oedió ,1:1> yueil~a is,)
tivo, por enCiontra:rse útil para:¡ ul
vida y que si bien en 10l> ar e .
32 y' 41 de Ilas instrulcdone~. ap;
d¡;uso por reall ortden do 5 de
X905 (oC'. L. lllilÍm. 1OX) ¡¡~ 5
plazo de un año, gle má)(i:D1'~'

'.!lenda en la situaci6n do r
d
• r

IJiO.r ,enfermo y que ha,(['O mo la nO
voo' la;pso die, HelOlIl<o, para .pa5a~p ,
vamentea. ,ella, al nO ostli'l' :'n '
fiJcado que la u:eferída ~ituaClO 1~'
poa: plazo determina'~lo" pue,d; CEJad
s'e \para el lo6m¡puto, d·el anO
la" veces que G'e ha'Ya hecho uS0¡q.
beneficio denrro de, él, el Rd'spD~
Dio.s guar,de) se ha servido coJllP8
qu·eel p:ri.mer patr6n de l~ <J
ñía de Mar de,l Riif D. Mar¡¡lU'6n
quez Po'vea p,a,se la la. situat~'r d
reemplazo por enfermo a p'a 'd,ne'
día :2 de ahril último,cQll1 rU¡'¡ie
,en. Churriana. (Mála-ga), po~ eel pi
po qu,c le ,falte ,para cU!lJ:J?1

d
1! al q

~IO' d~ un año fijlado, suma: o $\\1l
8.'Jl!t,eTlormeMe ,e,s'tuvo ,en dl,~a re€
ci6u', porco'n,sidera..rse la '~uací
plazo, ;quese ,con'cede COl1tl'll
de la anterior. . E.

De real ,o,rde.n 10' dlgo a "f. fe't
ra ,su conocimi,ento y demá& e

SeñorCa'Pi1:án, general de la ,ego
dll! región.

Séñor Interventor general -del Ej,:
cito.

E:x1cmo. Sr.: ViSlt'Ü' el e§critD
V. E. f«ha 19 del mes pr6xilllD
sado,. dando cuenta de hatber dee'
rado en siotuaóón 'de reemplaw
enf.ermo, 'COn resitl·encia M Jem!
la Frontera (Cá,diz), y a partir;
día 9 del mismo, aJ alférez de ¡
fal)..tería ·(E. R.) D. Manuel Sán(2
Mlaiestre, del bad:a1l6n Cazadom
Sego~be ,n,úm. 12, el Rey (q. D, I
ha tenido a bien confirmar la
terminación de V. lE., por hab,
cumplid.o. los requisitos que pw
ne la real orden de 14 de eneN
1918 (C. L. núm.. 19).

De ,real or,d~n lo digo a V. E.;
ra su -eollloOcimiento y demás efe::'
Dios gua,.de a V. E. muchos ,~.

Ma:drid 2 9Je junio de 1930. ,

E:x:cmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.),
d'oll..cuerdo con lo PJ:OlPueíSlto por la
AGam·1J.ea .¿{e lla. Roeal y M;1ítar 01'
d~n ,d'e Saln, Hermenegildo', s'e' ha &er
vNlo, cOD'Ce,der al co,manpOOlte de In
fanot,ería, con destino en la caja de
r.ec1uta de Ubeda núm. 1'5, D. Felipe
Vara Te'rán, 'como, mej'o,ra de (antigüe
dad en, cruz de la dta'da' Ortden, la
de 8 dl',l mano, {{,e 1922, en :lu~ar de
la que le fué s-efi<lJla(la con'Mlterio
rÍid¡¡¡d.

De real o!'d~n lo digo oá; V. E. pa·
ra. su' conO'CUlllento' y ~temá.s ,efectos.
DIOs gua'r,de a V. E. muchO{¡ ,afios.
Ma-dl'i,d 2 de N'nio de X9S0.

:El Geller~1 onoofll"ado del despnobo,
MANUEL GO:OED

Señor P'resid,ent,e del c.ons,ejo Surpre
1110 del Ejércit,o, y Marina.

Señor Capitán gene,ral de .la primera
regi6n. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo can 10 propuesto por la Asam
hlea de la Real y MiHtar Ordl~n de San
Hcrmenegildo, se ha servido conceder al
coron el de Infantería, con destino en el
re.gimicnto Valcncia núm. 23, D. Carlos'
Boseh Bosch, la 'j)ensión de placa de
la citada Orden, COll antigüedad de 13
de marzo de 1930, debiel1do percibirla a
partir de primero de .¡¡¡,brl!· ultimo. .

De real ordl2n 10 digo a V. E. para
su conocimieMlto, demás efectos y como
rectificación a la de ,:24 de mayo pró
ximo pasado, ,DIARIO OFICIAL núm. n6.
Dios guarde a V. E. muChos años. Ma
drid ."3 de junio de 1930.

:El General encargado ~ detl~
MANUEL GOmID

~ft~'\I)Gl'l" ~.•

Sefior Presidente del COnsJejo ISupremo
del Ejército 'Y Marina.

Señores Capitán general de la sexta re:
gión el Intel'Yentor genleral del Ejér
cito.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la segunda
región.

_____.""'~_4GS ......... ---, "'-.•. ~- ;;s:::'~_~~

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Capitán general de 1a primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

por asuntos propios le fué conced'¡da por
real oren de 7 de abril último (D. O. nú
mero 81), para Niza y Milán {Italia),
ampliando dicha ;¡>rórroga para Ba:roe
lona, OIoit, Gerona, Tortosa, Corbera de
Ebro y M<udrid, con arreglo a cuanto
dispone el artículo 64 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio
de 1905 (e. L. núm. 191).

De real orden 10 digo a V. E.para
su conocimiento y d'emás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 2

de junio de 1930.

ORDEN DE SA'.N· HERMENE
GILDO

Señor Capitán general de Balear~.

Señor Interv-entor general del EjércitG.

S"ñor Capitán g~!l1cral de Baleares.
Señor Illter'velltor g,cnel'al del Ej ército.

Exoemo. Sr.: Conforme con ·10 solici
tado por el capitán de Infantería (escala
reserva), D. Marcelioo 'Mestre Rosales,
en situación de reserva, afecto a la zona
d~ reclutamiento de Palma de Mallorca
núm. 48, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bieneoncederle seis meses de licencia
por asuntos propios para Marid (Cuba)
y Argd (A·rgelia), con arreglo a 'cuanto
determi'lllan 'lo,s artículos 47 y 64 de las
Í11strucciones alwobadas 'Por real orden
de 5 de junio lele i905 (C. L. l1úm. XOI).

. De 'real ordlen lo digo a V. E. para
sucol1ocimiento y demás efectos. Dios
g1UH'de a V. E. muchos años. Madrid :2
de junio ide I930'

El General encargado del deapúobo.
MANUEL GO:OE:O

El General encargado del despacho,
. MANUEL GODl!lD

do de vtros Ministerios", el Rey (que
Dios gua,rde) iha tenido a bien conceder
le veinticinco días de licencia por asun
tos propios ·para Franda, Luxemburgo,
Alemania y Austria, con arreglo a cuan
to determinan los artículos 47 y 64 de las
instrucciones aprobadas por real orden
de 5 de junio de 1905 (e. L. núm. IOI).

De ·real ordelll 10 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años Madrid
2 de junio de 1930.

:El General encargado' del ~cho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de· la cuarta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

F:XíC11l0. Sr.: Conforme C011 lo solici·
ttlic1c; 1)()l' (JI tcl1Í'1lnte de Infantería, don
Man1lel l'i'rcixa Pujatlas, del batallón Ca
"adores las Navas núm. 10, d Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
le un mes oe prórroga a la licencia que

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el capitán de Infantería, d'Jn
Francisco Rossiñol Fuster, en situación
de supernumerario sin sueldo en- esas
Islas, el Rey (q. D.g.) ha tenido a bien
concederle dos meses de licencia por
asuntos -propios para París (Francia),

• RQ!tla (Italia), Viena (Austria), Buda
,.:. P<5ist'(}Iungría), Berlín (Alemania), Lon

dres '(lnglaterra) y Ginebra (Su'iza), con
:" arreglo a' cuanto determinan los artícu
" ....tos 47 y 64 de las instrucciones aproba

das por real ord0l1: de 5 de jt1llio, de IDO5
(C. L. llÍtm. 101).

De real orden 10 d'igo a V. E. para
su conocimiento y ,demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid :2
de junio de 1930.
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. E:lCcmo. Sr.: En vista de la ínstan- Excmo. Sr.: En vi.,'ta elel CI"c!'ito
,@.la promovida por el ca·pitán de In- que en 15) elel mes próxi!11o pasado re
fantería, con destino en el batallónl de mitió a este Ministeri,o el coronel elel
:Ja;J,olltaña Fuerteventura, núm. la, ,don depósito de recría y doma de Ecija,

A

Di0'5 guar.s:e a V. E~ muchos años.
Madrid 2 de junio de iI930.

-- El General encargado del despacho,
MANUEL GODEn

Señor Jefe Superi,oT de ,las FU'\rzas
. Militares ~e MaTrueco\S.

Señor·es Ca.pitán g.eneral de la. se
gunda región e Interven,tor gene
ral del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumpl;do
la edad reglamentaria para el ;'et:ro
fÓTZOSQ' el díJa Ig del mes pr-)'Cimo
pasado el alférez de Infa'mería
(E. R.), retiTado por Guerra, don
Fran-cisco Calv.ete Otero, ·el· Rey (que
Dios guarde) \Se ha· servid,é disponer
cause baja por fin de mayo úiti'no
en la nómina de retirados de es:,. re
gión, y que desde primero {tIlO jn,nio
actual se .le abone por la Delegad6n
de Hacienda de Or·ense el haber
mensual de 146,25 pesetas que le co-
rrc'po.nde. .

De'r,call orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef<l.;to5
Dill~. guarde a V. E. machoa d.ñc5.
Madrid 2 de junio .ae 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GOnEn

Señor Capitátn. g·eneral de la oct:iva
región.

SeñoJ!es PreaiClen.te del Consejo· Su
;premo· del Ejército y Marina, In
tendente general militar .e Imer
ventor g,oJa,eral del Ejévdto.

SUELDOS, HABERES Y GRATrFI~
CAJcrONEiS

Excmo. S1".: El Rey (q. D. g.) se ha
strvido di¡¡poner que al <:oronel de In~
fantería, ,en situación de reserva y afec
~o a la zona die reclutamiento y reserva
..e Jaén núm. 6, D. HíginioCumplido
:Montero, ,ie J.e abone el haber mensual
ie 900 pesetas que le !ha s1do señalado
~~r ~el Consejo ~uprerno dlel Ejército y
J.y!arma, a partir de primero del ac~
tUa,I, por la citada unidad de reserva.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. .R. muchos años Madrid
2d!e junio de' 1930. .

El General encarga<1o del despa, '110,
MANUEL GonEn

Señor Capitáa general de la primera re-
gión. •

Señores Presidente .d<;l CO!1sej o .supre
mo del Ejé!'cito y Marina e rnter
Vlentor g·cneral del Ej ér<:{to.

UNIFORMIDAD-VEíSTUARIO

FranCÍJsco Asúa 8ejorna·t, ,en súplica
de que se le dispense del USJO del ros,
fundáln,doseen que padece frecuentes
dolores de ca'beza a consecue'ncía de
haber recibido en la regiónl fro'ntal de
recha -una herida de iba·la, producida
por fuego enemigü' durante la cam
paña de Africa ·del año 1924. de ca
rácter grave, cUY'0s dolores se le' ha
cen intensísimos al l;)otar presión en
el sitio indicado; teniend·o en cueill.ta
que en el certificado facultativo del
Tribunal mél:1ko de esta región, que se
acompaña, se acuerda por unanimidaQ
declarar que al recurrente las a,fecciD
ll'es .que padece le imposibilitan del
uso ·del 1"05. lo dispuesto por real or
den de 29 ¿e a,bril de 1905 (D. O. nú
mero 97), para el el'tOl!lCeS General
de división D. José Ximénez de San
.Jovar BeUange, y que las raZOllles que
se aducen son muy atendibles, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido au
torizar al capitán de Infantería don
Francisco Asúa Sejornat, para U':,ar
la ,garra reglamentaria el1l todos los
actos del servicio y fuera de eUos,

De real orden lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de jUlÜJ de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GOnEn

Señ·or Capitán general de la séptima
región.

VUELTAS AL SERV,ICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufrido
por el ¡;apitán de Infantería D. Juall
del.Campo V'alidés Hevia, de reempla
z'o por enfermo en esa región, que
V. E. remitió a este MinisteríJQ en 14
del mes próximo pasa'do, y .compro·
bándOls.e por dicho documento que el
interesado se halla en condiCÍJOIll,es de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien ·resolver vu~Iva a activo,
quedanldo en situación de dispoaiib1e
forzoso en l·a misma hast<lJ que le CIO

rres,ponda ser colocad,o, según pre
ceptúa el real ,decreto 'ge 24 de felbrero
último (D. O. núm. 45).

,De -real anden 10 digo a V. E. pa
ra s·u conJQcímiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añlos.
Madrid 2 de junio de 1930.

El General encarga<1o del despacho,
MANUEL GanEn

Señor Capitán general de la octav'a
región.

Señor I'll,tervclltor general del. Ejér
cito.

SOllclon do CabaJleNlI UCrfa Caballlll
ADQUISICIONES

el Rey (q. D. g.) se ha servido auto
rizar a ,dicho depósito para que por
gestión .directa 'adquiera una máquina.
segad,ora-ata.doFa lIna'rca "1Deeorilnlg",
que necesita par~ la rec,olecdón pró
xima, siendo el importe de las 2·755
pesetas a que asciende el presul?uestJQ
paFa este servicio al fondo pr{)'P10 del
Establecimiento.

De real orden 10 digO' a. V. E. pa
ra ,su oon{)cimiento y demás efeci'os.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GanED

Séñor Capitán general de la; segtm-da
~egión.

Señores InteThdell\te general miíitar e
Intervefi'bcr general del Ejército.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el empIco supe
rior inmediato, en propuesta reglamen
taria de ·ascensos del pr'cscnte mes, al
capitán de la escala activa del Arma
de Ca.ballería, éon destino e':J. e' Colegio
de ,s<:ntiago, D. José 1<ernández Góma
ra, y tQnien1:'~ de la mioma escala y
Arma, del regimiento ele Lanceros Far
nesio, 5, D. Santiago Mateo Marcos, por
.ser los prímel'0s en sus respecth~as ICS
calas y hallarse declarados aptos para
el ascenso, debiendo {lisfrutar en el em
pleo que se les confilere la a'lltigüedad
de 20 de mayo último.

De real orden ID digo a V. E. 'Para
su conocimiento y demás .efectos. Dios
guarde a, V. E. muchos años. Madrid
2 de ·junio de 1930.

El General encarga<1o del despacho,
MANUEL GanED

Señor Capitán ge1:li~ral de 1aséptima re
gión.

Señor Interventor genera.l del Ejército.

'Excmo. Sr. : E'l' Rey (q. D. g.) ha
:f:€'nido a bien, conoeder el ·empleo su
perior inmediato ~l1l pro<pueJ5ta re.gla
meD!taria de as'cen's¡os del pres·ente
mes a lós üfrcia:les- '91e1 Arma de C.a
ball~ría (:m. R.) y subofidal de la
mis·ma Afrma cocr:n.<prendidos en la si
g.u;Íente relad6n, qu,e principia· con
D. Juan MaTtín Blanlco y J termina
con D. Manuel Mora EsqUlvel, por
seT los primeros 'en 6U,S T·espectíva's
e,slCala·s y haIIa~,e dec1arado.s aptos
para .el ascens'o, debien,do disfrutar
etlle'l q u·e ·se les cOlll!fiere la anj;igü,e.
,dll.1d que en l1a mi.sma se lee asig.na.

De real orden lo· d<i,g.o a V. E. p<t.
ra suconocimiento y d·emás ·ef.ecto~,.
Dios guarde a V. E. mu·chos año•.
Madrid 2 de juni,Q de 1930.

El GOllcml cl1cnr;rcdo del dcsllMho,
, MANUEL GOnEn

Señores Ca.p.j,t¡mc's generales d3 la ,,~.
gUThda y séptima regiones.

Señor Jn;terventor gen·eral del Ej(-r·
cito.
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:RELACION QUE SE: CITA

A capitán,

D. Juan Martín Blanco, ~l r.egi
'Dl'ien·to Lanceros Sagunto', 8, 00'11' a'i).
-tigüedad de 21 de mayo' de 1930.

A teniente.

D. Cay.eta.no GariCÍa Benítez, del
regimient,o Cazadores Alfonso XII,
21, con antigü.edad de 2r d·e mayo
de 1930.

A alférez.

D. Manuel Mora Esquivel, del re
gimiento Lanceros Farn-esio, 5, con
an,tigüedad de 21 de mayo de 1930.

,Madrid 2 de junio de ;r93o.-Go
dedo

DISTINTIVrOS

-Excmo. Sr.: Accediendo a 10 pro
'Puesto por el coronel director de la
Academia especial de Caballería, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el uso del distintiv,o del profeso
,rada, creado por real decreto de 24 de
marzo de 1915 (C. L. núm. 28), al
teniente aYU::la'llte ·de profesor de di
oho Centro de enseñanza, D. Andrés
García Ortiz, por reunir las cOI~did()

neis prevenidas en dicho real decreto.
D'e real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demá, efectos.
Dios guarde a V. TI:. muchos años.
Mal~rid 2 de' junio de 1930.

El General encargado del despaeho,
MANUEL GODED

Señor Ca'pitán .general de la séptima
.región.

Sellor Coronel director de la Acade
mia especial ,de CabaUería.

.Excmo. Sr.: Ccmforme C011 10 solí
cita<to por el teniente de Cabnll,cría,
Don destino 0n el Tercio, D. Pablo
Sáiz IGralla, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a hi011 cOlJ'cec1erle el digtintivo del
Tercio, creado pOlO real ordel1 circular
de :26 de lIOvie·l1~l)I'e de 1923 (D. O. nú~
111ero 263), por halla:rse conwrenlaido
<)11 la ,de 25 de octubre ·de 1928
(D. O. núm. 237).

De real ,urden 10 digo a V. E. pa
ra su c·onocimient,o y 'l:1emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aííos.
M'adtid 2 de junio Ide 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

$eÍlor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares Je Mal·tUecos.

Excmo. Sr.: G011fol\nte 001t 10 ",oli·
citado por el tcniC'll,tc ele Cabt\llcría,
con destino en 'el Grupo de FUel'Z!1JIi
Regulares IndígellM do Llll'ache 11(1
·m,ero 4, p. Pedro Fornández R:o.bles,
el Rey (q. D. g.) ha tenddo ,a bien c'on·
cederle el dist11ltivQ de l:1ichas Fuer-

4 de junio de J930

zas, creado por' real or,den c1rcu¡'ar de
26 de noviembre de 1923 (D. O. n'Ú
mero 263) como c'Omprendi,do en la
de 25 de ~ctUibre de 1928 (D. .o. nú
mero 237).

De real orden 10 digo a V. E. :pa
ra su cOl¡]lOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muohos años.
Ma,drid 2 de junio de I930.

El General en"l1.rgado del des¡>acl1o,
. MANUEL GODEn

Señor Jefe SU'PerilQr de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

PARADAS DE SEMENTAJLES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que la temporada de 'cubritión en las
paradas públicas a que hace referen
cia la regla. segum.;a ·de la real orden
circular de S de enero ú 1ti m ,o
(D. O. núm. 5), ,quede ampliada hasta
el día 30 del n1es a.ctual, con derecho
el personlal al disfrute de las dietas
reglamentarias.

De re",l orden lo digo a V. E. pa
ra su cOllocimientu y demás efectos.
Dio's guarde a V. E. muchos aflOS.
:.\fadricl :2 de junio JJe 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Sellar...

SUBERNU1:LERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 1'0 soli
citado por el capitá'll de Caballería
D .• Pablo González Rojo, con desHlJo
en la sección de Contabilidad de esa
Capitanía genera,l, el Rey {q. D. g.) ha
tcniclo a bien Doncec1erle el pase a si
tuación ,de "upern l1l11Crario sinl sue1clo,
con residencia en 'Santander y en las
condicio'nes que determina el articu
lo octavo del real (lecreto de 24 de
robre!'u último (D. O. núm. 45), que
dando adscrito para todos los efectos
a esa :Cfl.pitanía general.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demÍls efectos.
Dios guardo a V. E. mucho,s. años.
Madrid 2 de junio ,de 1930.

El Geneml encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Ca'pitán ogenleral de la: sexta re
'gión.

Sefí,or Interventor gencl'alc1el Ejér-
ci'to. .

SOBelon de Ortlllorfft
A.SCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) se
ha servill.o conceder el empleo de al·
férez de comp.lc'mento de .Artilleda.,
con antigüedad ,de esta fecha al sttb
oficial n. Pedro Rodrí,guez Navarro,
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del regimient'O moo'o de Artillería de
Gra'I,1 Ca-narja, ",cogido a los ~enefi'l
cios Idel capitulo XVI.r de la VIgente
ley de 'Iec1utamiento y reemplazo del
Ejército.

'De real orden lo -digo .a V. E. \la·
r;' su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maúid 2 de junio de 1930.

El General encargado del despaclw,
, MANUEL GODEn

Señor 'Capitán general. de 'Canarias.

CONCURSOS

Cir-cular. iExomlo. Sr.: Fw-a pro
veer una vacante de comandaulte de
Artillería en el taller de precisión, la
boratorio y centro electrotécnico de
Artillería, que existe vacante, el ~ey
que Dios guarde) ¡se ha. serVIdo
disponer se anuncie el correspOll
diente oonC11rso. Les. que deseen
tanc1as en el plazo de veinte días, a
partir de la fecha de la publicación de
esta. dispoúción, aco'mpañadas de 1':5
documentos reglamentarios, sin omI
tir la hoja I~;e estudios, la,s que 'serán
cursadas directamente al expresado es
tablecimiento por los jefes de los euer
p'OS o dependencias en <¡ue prest;n
sus ,,;ervieíos los interesados, segun
previene el artículo 12 ele f.a re~l. or
den circular de 21 de albrll prOXI1l10
pa'iado (D. O. núm. 90). Los que
se e!1ctlCntren¡,~irviendo en Afrícn, con
signarán c'on 'toda darí?ac1 s,i nlan
cumplid.) el t:em¡l'J de obltgatona per
manen cía en aquel territorio.

De re,al orden 10 ¡jigo a V. E. pa
ra su conocimiedo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos allOS'
Madrid 2 de jU¡1Í'u de I930.

El General encargado del despaeho,
MANUEL GODED

Señor...

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la insta.n.da pro
movida pur el teniente ,de complemen
to de Artillería,. afecto al parque de
armamento y reserva del Arma de
esta región. D. Jua,n Antolli,o Sánd:ez
Blanco y Sánchez~Blanco, eI1 súphca
de que se le aut,orice para efectuar vor
tiempo ilimitado las práctica,s prevr
nidas en la real orden de ~7 de 1')1'
'demhre de !9r9 (C. L..nU'111. 489,
correspondientes a. ISU empleo, e'n, el:
regimiento de Artillería a caballo, 'Y
tl}niendo en cuenta 10 dispuesto en la.
réal orden circular de 24 de fehrer·O
dl'l 1920 (C. L. núm. 84), el Rey (que
Di'os :guarde) se ha servido acceder
a 10' solicitado por el recurrenlte.

'l)ic reL\! orden 10 digo, a V. E. Va
1'n. su cCllloclmiento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho! al'í.'OS'
Macll'id :2 ele junio ,de r930.

El General encargado del despae1l0,
MANUEL GODED

Seííor Capitán gene'ral de la 'Prhne'ra
región.
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MATRIMON;Io.S

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

SERVImos DE INGENIEROS

Señ'Ür 'Capitán ;general de Canarias.

Señor Ilnterventor general del Ejér
pta.

y Brito, con destino en la Comandam,..
cia. de 'Oibras, 'reserva "y :pa.r,que regio
ml>l ·de Canarias (Tenerife), el Rey
(q. D. g.) ha tenido la bien conce·der
le ·cuatro meses de licencia por asun
tos propios pa:ra. la Halbana (Cuba)
y Nueva York (Estados. Unidos),coru
arreglo a 1'0· prev·enid'O en la real or
den ·circular de 5 de junill \de; 1905
(C \L. núm. 101):

,De rea:! ordeJIh 11(2 digo a V.E.. pa
ra su conocimiep.to y 'demás efectos.
Dios' guaTde a. V. E. muchos .años.
Madrid 2 de junio 4e 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Exomo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado p-or ei capitán ·de In;genier·os
D. Arturo Roldán, Lafuente, alumno
de la Escuefa ¡;fe Estudi'Üs Superiores
Militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido.
a bien concederle licencia para co'n
traer matrimonio con doña Dolores
Gr'oh Sáiz, conl arreglo .a 10 dispuesto
en real decreto de 26 de abril de 1924
(D. O. núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimlen.to y demás efect0'5.
Dios guarde a. V. .E. muchos años.
Madrid 2 de junio de '930.

Señor'Capitán Igen.eral de la primera
región.

El General encargado dol d(\$~o.
MANUJm:. GaDmD

Se'ñor Ca.pitán genera·l de la. sOC'lliRda
. lt'ogi6n.

Señores Intendente genlera1 mmtar e
Inter.ventor .gen,eral del Ejér_o.,

DiES'IiINOS

LIGENtCIAlS

DI·SP01',J.IBJ::.ES

El General encargado del deS:!lacho.
MANUEL GaDED

);1 General encargado del desPacho,
MANUEL GODED

Excmo. Sr.: ¡Como resulta·do del oon
.curso anunciado por ;real orden .circu
lar de 3 .de albril último (J». O. mú
mero 78) para destinaren comÍlsión,
sin de·recho ·a dietas y sin dejar su des
tino actua1, suhoficiales de Ingenieros,
que posean el título de conductoTes
de a:utO'IDóviles, a las órdenes de los
inspectores de ros servicios de Auto
movilismo de las regiones, el Rey (que
Dios. guarde) se .ha servido design,ar
paar la sexta región al del -sexto re
gimiento de Zapadores Minadores, don
Marcial Rodríguez Celeiro, en las c'On
lUciones .quepreviene lacitad¡¡¡dispo
sici&n.

De real orde'11 lo dIgo a V. E. pa
rasu conocimiento y demás efect'ÜS.
Dios guarde a V. E. muchos añ'Os.
:Madrid 2 de junio de 1930.

Señor Capitán general de la 'Üctava
regi6n.

Señ.ores Capitán general de la sexta
'región e Intel'vel1ltor ,genera¡l del
,Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia .que
V. E. cursó a este Minbter~o en 15
del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Ingenieros D. Gre
gorioo Baamo,nde Tayl1afert, CO'll -des
tino en el quinto regimiento de Zapa
dores Minal :'ores, en súplica de que
se le conceda el pase 'a la situaci6n de
disponible volunltáltio,eJ Re!jT I(que
Dios guarde). se ha servido desesti
mar su petici6n, con arreglo a 10 dis
lluento en la. real orden circular de
IO de feíbrerode 1926 (D, O. núme
r'o 33), por l1oexi'5tir personal so
brante en la escala del recutre'n.íe.

De real. ordcn lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y 'c1e'1l1·ás efectos.
DIOS .guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 2 ide junio de 19'30.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. fecha. primero del mes p'róxi
nio pasado, el Rey (oq. D. g.) ha te
nido a bien apr,abar UUla. propuesta
eventual de los "Servicios de lItl,ge
nier.os" (Capítulo I6, artículo primero,
sección tercera del vigen te presupues
to), por la. cual se asigna a la Co
mandancia de ·Obras, reserva y parque
regional de Ingenie'rol " de esa. regi6n
30.220,I4 pesetas, C'ondestÍ-no a la
"adquisici6n por el ~r«mo del Ejér
cito de la. finca "La Viñuela"; de
Málaga', pr.opiedad de D. Manuel Lu
cena para ampliaci6111 Idel Hospital
mi1it~r ,de .didha. plaza.", haciendo. baja
ele igual cantidád em, la. partida por
distribuir de la vigente p1"O'puesta de
invcrsión ,del crédito del capítulo y
artículo menciOll{tdos.

De real orden 10 di·&\,o a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efect·os.
Señor C¡¡ipitál1 ge11Cr·al de la terc·era Dios guarde a V. .R. muc.ho& .RÚas.

regi6n. ~ Madrid, 2 de j~nio de 19'30.

Excmo. Sr.: Galliforme COlll 10 ·soli
citado p'or el teniente ,corone1 de In
genieros .D. José Rodrigo·Na,lla:btiga

A.SCENSOS

El General encargado del despacho,
• MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

SllcclOR 118 IROORlerfJfl

.AL SERVÚJIO DE OTROS MI
NISTIElRltOiS

Señor Capitán general de la .séptima
región.

Señor Interventor gerueral ((el Ejér
cito.'

...~
A alférez.

D. Qu,iliano SaTra'lde Martínez, '(l·el
regimiento· de RaJdioteJ.egrafía y Au
toanovi'li6mo, cOu anitigüooad :de .3 de

Excmo. Sr.: El Re¡y (q. ,D. g.) ~~mayo. de 1930.
tenido a bien dispo>n.er ·que el .coman~ Madrid 2 de jU'llio de 1930.-Go--
dante 'de Ingenieros ;D. F~lipe Ro- .ded.
dríguez López, supenn.umerario sin
sueldo en esa regiQn,quedeen la
'&ituación de "al servicio ·de 'Otros lMi
ruisterios ", con carácter eventual, .por
encontrarse desempeñando el .cargo ·de
Inspector pPOvincial del Trabajo en
Salama'uca, conforme preceptúa. el ar
tículo n-CiVeno ¡del J:·ealdecreto -de 24
de febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo(} a V. E. pa
ra su con·ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años'.
<Madrid 2 ·de junilQde "930.

Sefior...

CircuZar. Excmo. Sr.: En vista
de l¡¡. propuesta ordinaria de a1S,censos
cotJ:esP?'ll'dientte al mes a:ctual, el Rey
(que DlO,.,guarde) 8e ha servido con
ce'der e:l empil,eo sUIP,eri.or inmediato
a 105 oficiales de la escala de re
serva .Y .s1,lbofióal de Ingeniero.s com
p.rend:ldos ·en la I'dguiente relación
i1l;e da prin>Cipio con D.Felidan~

OJ.l?~z Aparicio y termina con don
QU111a:t;0 Sar:ralde Mal1tínez, los cua
Je¡¡. estan de.clarados a,pto,s para el as
ten,so y son los más a.n,tiguo.s em sus
respectivos empleos, 91ebiendo disfru
tar. en los que se les co,nñere de la
antlgüe~ad que a .cada uno .se asigna
en la cltada relacIón
raDe r,cal orden lo d'igo a V. E. pa
Di .suconoc.imien.t.o, y demás efectos.
111: °ds .guarde a V. E .. muchos años.

a, nd 2 de jun,io de 1930.

:RELACION QUE SE CITA

A capitán.

eD. F'elidan.o L-ópez A¡pa'ricio de la
{j~~~ndancia :d~ obras., .re.g,erva' y pa~_
gÜe¡d e la séptIma l'eg:¡ón, con antl-

aJdde 13 de mayo· de 1930.

A teniente.

~~. Frraltcill,eo, S'o,ler Marímer, su
r,a ll-l.lll?-er.ario sin ,sueldo en la prime
Illa;eg1Ón, COn anl1;igü.e.daid d,e .13 <l,e

Do de 1930.
Pod Cárndddo Luí-s Sa.lazar, del Gru

e Gran, Canaria, Don la mi.Sillla.
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ASCENSOS:

iEXCilIlllll, Sr,: E:x:ami'l1ado el 1?re,u- 11: S· E
puest. 'te atencIoncs es )cciale d 1 ,~cmo.r.,.l Rey (q. D. p;.) se ha
J,efuturo. del Servicio ill't sd el" a serVIdo cOl1cedel' el .empleo superior 411
a'rocurrl1cs paru el '(ettHl.! lef1'l' "e, <1- mcdiato. en l)l·opu.estu ordinaria {le ascen
1,930, cursado .( es't(J i"Óllls~uC5Cl() t e 5~S del '[ll'cscntc mes, a los jefes y oH·
.el Gel1eraol J'cf~ 'un '(II'cl1 .1;0 por cH1:1as de Jllt<:'11't1cllda, CO:l1lp'l'Clldido$ cn

• ".' ~" (j scrVIC11(J con h '51'0'1' t, . 1 'ó l ..escrlto fecha 7 uul 111e~ ,,_, .' . ':'" l1el1 u Hl ac! n, !VOl' ser os miÍs
do el Rey (q D 'llltXII~l(l pas,(- :\n1:1g1105 de' sus l'cs'pectivas <lscalas y
bi¿n al!Jro¡)~tl'1o 'y uis ,g,) ltl. el1ld~ a 11l\lln.ne declara·clolsapto· para el MCCIl
POI.te de 3.000 pese1~ncr que s,u lIn- so, ,slebicndo etiS~l'~ltal' en el que se les
i.g'ltal ~.ignació11l cO.n-C~dl·sdeaa ,,.,Cal go a l'C<l11

1
flel'e la cf:'cctlvl,dad que en -la misma

. ,or pr,o-l se es señala
pucst». fl'entualaprobadaJ por real -or- De' 1 "d d" V" . 1ea {JI en o . 19O a . E. pa-

Circular. .Excmo. Sr.: Vista la ,0011

sulta ror!lll.ut..dall'Porel Capitán gene
ral de Baleaces, en escrito fecha 6 del
mes próximo pasado, s;¡¡:bre si puede
aprobar o cUt"S<l!r para aprobación los
proyectos de o·bras indispensa.bles de
importe inierior a so.ooopesetas y ha
biénd>ose además suscitado dudas s'O
bre la interTención que la Junta ·con
'sultiva de obras,' a·.que se refiere el
artículo oct~YO rIel real decreto de 16
de n.oviembre de 1927 (D. O. núme
ro 256), ha. de tener en la distribu
ción. del crédito 'concedido en 'Propues
ta de inversión para «'Entretenimien
to y conservación de in:m·uebles desti
nados a servicios militares e insta
laciones auxiliares afectas a los mis
mos y gua·rdas", y teniendo Bn. cuenta
que el precitado real decreto ha· si¿'0
-con:firmado por 'Otro de primero t:ie
mayo anterior (D. O. núm. 100), el
Rey (g. D. g.) 'se ha servido autori
zar con carácter general a ~os Capi
ta,nes generales de las regiones, Islas
Baleares y Canarias y Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, con arreg~o a aquel real decreto,
para aprD'bar los presupuestos de -obras
cuyo lmporte. sea infcrlocr a 50.000 pe
'setas, cuya ejecución se ajustará a las
normas. de este scberano precept{) y
que. la intervención de la Junta C;11
IsultlVa ie OIbras se refiere exclusiva
mente a la ·tietermiu·ación del orden
de prelación en las obras menares pro
puestas 'T la distribución e·ntl·e ellas
de' la c~~t.id~~ asi.gnada al efeet.o por
este. MH1l.vote,l1o,slendo de la c·ompe
t~ncl:a- d?~ l1'1g;eniero., c·oma:ndante .la
d.l~tnbuc;LOlIl e mverSlO11 de la asigna
Clan heclu para "-Enltretenimiento y
conser,,:a-~óu d.e, i'llmue<bles destinados
a s.e~lCH!lS U11htares e Í11stalacioncs
aux;,ha.l·OS aie~tas a' los mismos y guar
d~s , 1l.o pud.lencI!o hacerse tral1l,fereJl
Clals de. C;("~dl1Jo's ,de Uno ca ctr{) <:on
ct;:pto .11'. laa'Probación por oste Mi
111steno ~o Ia. propuest¡¡, eventual co
rreSpO.ll.·dlelll te, Cion arreglo a 10 ,dis
puest,o <:~ ¡·os artículos 203 y siguien
~es Idel reg'/al1iento· para la ejecuciÓ'n

e as .IPras y servicios que tiene a
su. ,ca:'!:"e el Cuerpo de Ingenieros del
EJerclt0, l\t;l1:o;bad,o por real -orden cIr
c(uClar

L
«o 4- de '0 c t Ub r e de 1906

. . ...,61.·. 178).
De re«.i orden 'lo dimo, a V E para su r;. " ",. '.-D ..,ellloclmlento y demás efectos.
lOS .C'uarde a V, E. mUChOis. años

. Madrli liI ,de jUlli'o de 1930. •

lil General enca"gado del despaoho,
Mm~L GODl!:D •••

IDlundenCIO Deneral

A capitán.

RELACION QUE SE C!ll'A

A coronel.

SOCCIOO do Roclutamlento OInStrucclOD

CURSO DE PREPARACION VE
CORONELES PARA E'L ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: <,['.erminadó
,el ,curso ,de rPrepara,c.i6n '¿'e'corone'l~
para -ell ascenso, di-spuleiSto po.!' r,ea
ordene·kcular de 30 de noviembre
último (D. O. núm. 267), ~1 Rey (que
Dios guarde )se ha s'ervi:do disponer
se d(;'l1 las gracias len su Re¡¡,l n,O'!tl
bre al Capitán g·eenrru1 die' In ql.'llnt,a
l'cgi6n ya 10.s ,demáe Geltllemll'es Y asl.
mila([.Ü'$ que ham, formado ·la l unt,9
directora delcul'o$o, a lo's jefes, ,O!'
c:ales y personal subaIte,mo aUlClha
l'es de 'la Il:lisma, y a los j.efe'S confe
l'¡enciantes, rusi ·como a .106 coron.elf'~
que hall .actuado y la ,los jefes, O· 1-

_____..... 1Jo........__--- .

D. Ramiro García Lil1a:res, supefnu
mera:rio sin sueldo en la octava región,
con la efectividad de !I de mayo próximo
pasado.

D. Fernando Va-lenciano Gaya, del
Establec'lmiento Central de IntendJenda,
con la .efectividad de II de .ayo próximo
pasado. .

D. Amandó Bsquivel V-elilla, de laS
oficinas de la Intendencia ~ la p-rimera
región, con 'la efectividad de 30 de mayo
próximo pasado.

Madrid :z de junio de 1930.-Go-
dedo

D. AH·reda Abelaira Alemán, dispo
nible en la octava región, con la eÍec
tJvidad de II de mayo próximo pasado.

D. Leopoldo Virto Cá<:er-es, de la In
tendencia de la -octava región, con la
éfectividad de 30 de mayo próximo
pasado. .

A teniente coronel.

D. Ernesto Ripollés Amo; de la In
tendencia General Militar, con la ~fec
tividad de II "le mayo próximo pasado.

D. Enrique Lagasca y del Castíllo,
cUsponible' en la primera región, con la
.efectividad de 30 de mayo próximo pa
sado.

A comandante:

D. Vicente Garda Gutiérrez, de la
Intendencia de la séptima región, con
la efectividad de II de mayo próximo
pasado.

D. Dionisia Hernández 'Fernándcz, de
la 1!ntendencia de la scxta .región, con la
efectividad de 30 de mayo próximo :W
sado.

!S;eñores 'Capitanes generales de las pri
mera, s'1,xta, séptima y octava regiones
y Subsecretario de este Ministerio.

Señor, Interventorqgeneral del Ejército

ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muroQs añOll
Madrid 2 ide junio de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

GRA-SUELDOS', HABERES Y
TIFICACIONES '

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Excmo. ;Sr.: Vista la propuesta re
ghmenta.To12. de aumelILto de 6ue\l.do
a favor del ayudante de taUer de los
CueIlpos Subalt.ernos de Ingeni.eros
D. Manuel Mol11la Alba con destino
'en ,~l segundo :regimiento de Ferro
carrIles, ~ con aIt·reglo. ca 10 prev.enido
.en los arhculos 6 y r4 del reg!lamento
para ·al ¡personal de los Cuerpos Súb
alternaoS de Ingenieros, a¡probado por
por real decre~o de 1 de marzo de
1905 (C. L. numo 46) y modifkado
por otro 1-e 6 de igual mes de 1907
(C. L. numo 45) y 12 <le' junio de
19,20 (C. L. núm. goo), 'EJl Rey (que
DlOS guarde) ha tenido a biem. dis
poner q;re. apartilI' de primero de
marzO' ultlmo se abone al dtado
ayu·dante de taller -el su,el.do de
4.2 50 .pesetas anual.€.os., que e.s el que
[.e- corresponrne, (po·r haber cumplido
·el 21. de Éebrero del presen1Jeaño
los <hez ·anols <Le> ~f-ectivos servici06
oo·mo tal ayudante de tall>er con los
a?o-ll-os ·que Iconoede la meaJ ol'dem.
cllI'cula'l' 1.e 14 d·e junio de 1909
(C. L. numo II9).

D.e real larden lo di·go a. V E ¡pa
ra. su 'conocimiento y demás' .efie:ctos
i;9J .gduar~.e .a y. E.mucho,s años:

a. 1'1 2 'll'C JU1110 de· 1930.

El General ellC:lrgado del d~<i&o
MANUEL GOPED '

Señ.o.r. Crupitám g·e.'llJe'!'a~ de la rprÍ:1X1'era
veg¡.6n.

S:e~or Interventoll:: g·ente·ral del Ejér
CitO'.

den ,de s del repetido· mes (iD. O. nú
mer·o 102), por cuenta ·del capítulo }6,
artículo primero, sección tercera rd.el
vigente presupuesto.

·De ·real lQ¡:¡den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ>os.
Madrid 2 de junio de 1930.

Señor Director general de Preparación
-de Campaña.

Señores Intendente general militar e
Interventor gBn eral del Ejérciro.

1,. _",,".'1

i. " H1'~
Seiíor...
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c:iQ.1es y ·tr-opa de los Cuerpos, Cen
tros y E~tableoim:i!en~os que h~n ~f'~c
tU:l..d-o las demostraclO>n<es y .€.']'er.C1ClOS
[H(¡.cticos· ir,.luídosen -el programa,
manifestándose ;;t t-odos la compla
oeJ1Ha ,con que se ha vi!sto· -el delo,
laboriosid<rd, cOJIlU)etencia y buen
eSD'rítu demostrados en el desarrollo
d~ los trabales.

De reall oiden lo digo .a V. E. pa
ra su ·conocimienta y demás 'ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid "' de junio. de 1930.

El General encargado del despacho,
MANúEL GODED

Señor...

OBRAS CIENTIFICAS y LITE
RARIAS'

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
í<l. D. g-) ha tenido .a bien d;sponer
sed. d~darada de utilidad para el
Ejprcito la obra titUlada «La indus
tria del caucho», de la qu·e eG aU'Íor
·el comandante! de Ingenieros Félix
MaT'ttncz Sauz.

De "eal orden lo digo a Y. E. pa..
ra. Su conocimiento y demás efectos.
D:os g11arde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de junio de t930.

Xl General encargado del despacho,
MA!'(UEL GODED

,Seño.r...

OPDS.ICIONES

Circul#Jr. ExCJ:rlJo. Sr.: En cum
plimiento- .. lo ¡prev·enidlO en ell re~ a
mento· or:ánico de la AJoademia de
Sani.da.d Militar, aJPr,lOha¡do· poa: real
orden círc,.:lar de 22 ~Ie abri,l de 1899
(C. L. núm. 87), el Rey (q. D. g.)

l::t t'enido. ~ bioTh disponer lo siguiente:
'Primer.. Se 'convo-ca a opo.sid,l).

nes para cubrir 20 plazas de alfére.
ces médico.:-a:I.um.nlo6 de Ira Academia
í1e Sanidad MiHtar, a los do-ctoJ:'N
O, 1iIcendado,s en Medidna y . Ciru
gía que lo, 60ilicíten hasta e,' 26 de
ago-sto' próximo, ¡las cuales se ved
fi'caa:án can atre~lo a lall ~ses que
1SrePt1b1jrc~.a a c()¡u1tinuaci6n y con su
joed.6n a lels, pro,g:rama.s apwbados
por real orrden cíl'cu,lar de 11 de abril
'Último ·(D. O. m.úm. 87) d.ehie.ldo
:sa.tisfacer 10$ .aspiTantell,e~ concepto
de derechos de admisi6n a Ic'un ~urso,
500 pes-eta...

Segundo. l.,o6ejerciciors de opo.
sidón t,ellldrán lugar en esta Corte y
en el domicllio de la Academia, c;alle
de Altamirano, 33. dando prilcbto.
en ptimerrOi de septiembl'e de" ato
lt'ctual.

El reCO'll<Olcimiento de lo/s, ,¡bspita11'~,
se rea.1izará a las ,""iez horas de] odia
28 de ago~to en el eXIP,resaclo dom:.
cilio.

Tercero. El Tribuu·al de orpoiiicirS.l
cel·ebrará suprimra. G·esi6n púhlica
en dicho Centro-, a laG d.ez horas >del
día 31 delc1tado me\S de agoll>Ío, para

4 de junio de 1930

.prOlceder al ~orteo de. los a&pil~antes
admitidos .a .lrus O!PosiclOn-e", ,a flD. ¿·e
determinar el oroen en que es.t·os han
de -verificar los ejerdcios

.cuarto'. Los cursos tendrán. los
nueve meses de :Q.iUración. que el r?"
g.Jamenlf:o· orgánico :de la Academ.;:~

señala o sea de pnmero de o.ctubrt,
próxi~o' a 30 ·de j.uni,o. d-e'193I.

De real1 orden lo digo a V. E. ;}a..
ra su cOOlocimien·to y demás efec~os

Dios guar.de a V. E. muchos .¡¡nOG.
Madrid 2 de junio de 1930.

El General encargado del desI"'cho,
MANUEL' GODED

Señor...

BASES PP..RA EL CONCURSO DE OPOSICIO_
NES A INGRESO EN LA ACADE..1\[[A DE

SANIDAD :MILITAR
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c31SltigOS si S{liTh indiVJi.duos o clases de mia o' donde d(i,s;ponga su DirocWr'. Arit. 17. Cualquiera qu.. sea la
t!'opa, .acDlI1IPañando a dichos docu- av~soodolo ICCUl. tiempo· suficiente pa- forma en que 611 Tribunal ciJ1le .a ,loos
mentDs la certm..cadón. universitaiíoa ra conodmielllto de los a1W'iTarut-oo, Y OJPosi1;ore.s ¡para. la ¡práictica doe los ejer_
cGrreSlpontdierute 'o' corpia del !título de todos :106 ejeI'Cicios 6erán públocos. cici'06 y el tiempo tran6ICurrido des
doctor (} ,1ken.datdo en M<e<didna y Ci- Art. 14. -El recOlTI,ocimiento fa'Cul- de la !pU!b1icrucioo. del r.espeot.j.vo
rugía. .ta"tivo de tIlOS orpositores se verificará .anumdo, en .cuyo tiempo ne.cesaria-;

Art. 7.° Todos los .a~'pir;¡.ntes a in- a los des día"s siguientes a aquel en mente ha de estar induída cuaooo
greso en tIa A'Cademia de Sa,nida{1¡ Mi- que termine el 'pl.'azo de admisión de moo,(J,s. una n=he, e!l .oposite.r que
:Jitar il:o soliátad.n pox instancia di- instandas.. La lista de.frna1:iva de los no se preseJ!te a practica;r un ejer
rigida al Direotor de la misma, f{)lr.- :OIpositor,es 3!domitidos será determina- cicio> a la hora preci-sa pana que haya
mulada en paltel del timbre de la da pOr el resullta.:do d.el reconoci- sido' dtaido, se entend'8I"á por est..,
clase corresporn.diente, a'Com¡pañand.o 'miento fa.cuiltativó, la cual será fija- solo hecho que renUtllici,g :a las oJl'Gsi
[os documemJtos que juS\l:ifiquen 131" cir- da ·en el tabMn {!¡e anulll.cios de di- cione-s, quedando. en el <licto excluí
cunstWIlJ01.aS >6X{presa.das. en el. artku- cho CeJJJtr,o" por lo m,ell'Os. COtll des do del tCO>IlJCUT5e·, >salvÜ' únicamente <':l11
:lOo 5.°, pudiell'do también presentar al 'díaG de an.'te1,adón al seña;lMlo' en la el 'CMo de qúe, con ;la necesaria y
mismo ,íielDlpo, para que se unan a co;n.vo·éatÜ'ria para el comienzo de los o,portuna arrticipa'Ción, ha'Ya hooho
sus re<spectivos expedientes, los .certi-ej.erci'Cio>s. cons.tar en. deb:i:da fo·rma que está ocu~

:licados que ·esúmen ü>portun'os, acre- Avt. IS. Ea día anterior 2i de la' pado en .a,.s.unno,s inexcu-sables· del s.er
ditativos de sus. méritos óentificos; li- celebración del primer ejercido, eil vicio, si fuera mili,tar o marino, {} eJJ2

terari:os y ITl'1:ofesiona,l.es. Tribunal pwc-ederá e'Th sesión públi- .el qtue, si.n. d,ejar de trans'Cun:ir vein-
Art. 8.° Los d.octores 9' Hoenda~s ca, :previamerute anuncia:da, .al1 6or.teo ti<cu¡¡¡t;ro hora"s sig,uientes a la· en que

en Medicina. y CorUlgía que por sí o de los ,as¡¡;rira:n.te>S para la designadóm debió ¡presentarse. ,ante el Tribunal,
por medio de ;persona .compet<':l11temen- del cir'den en que ham de <lictua'I en avise al Director d,e la Alcademi,¡L que
'te autorizada eln.treguen ICo.n. la opor- cada ejercicio.. Abierta la sesión, eil 'n·o puede v-erificario, por hallarGe en
tuna anticipación a 110''> inspectores- Presi,dente dispandrá que el secreta- fermo. La asisteucia ,a·l cuarto ejeI"
de Sanida;d Milita!r de las Capitanías rio lea la 'couvoca'i:oria pubt1ica-ct¡a en cicio na <l!dm.itirá eXlcu'sa de ningoo
generales de la, P,en.ín-sula e islas ad- el DIARIO OFICIAL Y la rela"ción, de .los género, ni aun siqu~era la de enfer
yacentes, instancias debidamente do- aspirantes admitidos a toma!r parte en me9lad.
cumentadas, ,dirigidas 'al Dir,ectorde las oposiciones. .AJeto seg.uido, se p'ro- 1 Así que tenga aviso .el Dir.ector de
la Academia· ,de Sani~fad Millitar, s'o- cederá al sorteo, para 10 cual se de- la Academia .de qUe algún opo.sitor
licitando ser admitidos efJl el conCUT- positarán·en un bombe los no,mbres de los cita.dos Ipara. la práctica de
so-de o.posicio.nes, 'serán ,cOUl,diciorrail- de los O(positores u oiÍ'ras tantas bola:s cua.lquiera de los ,eJercicio.s primero
mente inc1u~dos. ·en las listas de los con 10s ,n.úmeros con que figuran e<11 segundo o tercero se halla -enfermo:
-opositores, pero necesaria y rper.sonal- la re:1,ación de ,aodmiHdos, y~ en o·tro Idispo·o,drá se [e reconozca con urgen
mente deberán ratifi:car dicho deseo bombo, igual canti·da:d .de bola.s, n,?-- da, y en vis~a del resul,tado del re
mediante >su firma ,en la Dirección de meradas desde el un,Q; el secreltano cC'nQcimíento, po,drá s-eñalar ¡1l:1leva
la Aca:demia·. tres días antes del ;5e- sacará aN·ernativamente de .un. bembo f~cha :para que .dicho, opositor a.ctúe,
ñalado Ipara el sorteo. un no.m.breo su representac100 numé-Slempre que esta· fecha sea an.t.erior

Art. 9.° Se enten,derá que la ins- rica, y ,d'e,l ,otro, u,na bola. ,o·umer.ada, a la terminación del ejerdcio de que
tancia a que se refier,e ,el ankulo an- siempre en el mNmo orde.Jl , CUlYOIse trate, y d,e no poderlo verifi'car
te'rÍor ha si·do .entr,egada' 'C01ll ,la opor- nombr,e y número o, mimero·s l,ee'rá a.sí, seráex.clurído 'Plefinitivamente dell
tuna "nticipaei6n a los resp'ectivos ,en mIta voz, entregánl,'!{olas desJIliUés al concurso.
inspectores de la,s Idif·erentes regiones, ,P;resideIl!te,. que tomará nota, pr.oce- 1 Art.. l~ •• E,l a.spi!allrt.e que de-spués
siempre que desde el momento de la dlendo: ,de Igual mlodo hasta t'er.mmar! de IprmCIj;l'1ar un eJerdcio desista de
·entrega hasta< ,el ,en que se cierra la el ,soneo, y cour;o coneecue~cla, se continuar;10, .se ,entiende que renu,ncia
,admisión ,de instancia,~ ·en Ma'~j1'id, formará la relaocI6n de o:po,sltores a I

I
a la opo,sició;J.·. Si extraídos los te

medie tiempo bastan'te para qu,e di- pia'r·tir ,del. 'Il~mero uno d~l sorteo, la mas que ha. de contestar, habie.odo
c.ha ¡,r¡.stancia llegu,e por correo ordi- cu·al se fiJara en el tabJ.on de a,n·un- comenzado o '.1110, a verificarlo ,tuvie
narío acstacaphal. Se ,conlsiderarán cíos pa:x:aco'Jlocimiento 1el público y Jse que retirarse POTo¡tusa d~ 'enfer
'su.ficiC<.11ltemente documentadas, siem- de los mtere,sa,d,o,s, fi'rm.andolla ,el ,se-j medad lo manifestará así ,al Presi
pre que con aquélla:s se ,acompañen, cretarÍ'o 'Y visán~ola. ';1 Presidente. ¡ deMe 'del Tribuna;!, el JCual po,drá
en toda regla legaliz9!.dos. los docu- Art. IÓ. Los eJerCICIOS de la opo- i disponer que el o'positor sea recono
m.entas ·necesarios ,para que los 'a·'pi- si~ión -serán 'cua,tro: do,s t~ór~cos, el l. cido en el acto, y \Si fuera 1egí!tima'
rantes IPuedan \Ser admitidos,excep- pnmero y ·cu.arto, y dos pra.'ctlcos" el .la causa alegadla, au'torizarála nue
ción hecha ·del certifica'do de aptitud segundo y tercero. i va admisi6.n, con arreglo .a lo pr·e-
fí>sica, que ,se ha ,de libra'r y obtener Los teóricos ,con,sistirán.: el prime- ¡ ce'ptuadlo ,en el arto 17.
pr,licisamenteen Madrid¡, conf01:,me a ro, en C'ont·e·1ta·r oralmente a dnco 1 Art. 19. El primer ejercicio con
lodis,puesto ,en' eJ arHculo quin:to. tema,s, uno .de ca'd¡a una de las sec-· sistirá en la, con'testacíón oral de cín-

Art. 10. No p~,dráln,ser admitidos ciones del ¡pregrama ,a,proha,do porco temas saca,dos la la ,~oUerte ,por 'el
la la·s o!f,loslcíones ['OIS' dodores o lí- real órden, -circu'lar de II ,de abril de s,ecretario d~l Tribun'al y 'corr'espo'n~
cendados ,en Medidna y Cirugía que I930 (D. O. núm. 87), Y cuarto, diente,s, cada u,no a una .de las cinco,
,lo, solkiten Ifuerade Ma,drid, cua'n- ,en ·r.e<d,adar uma memoria sobre un ee,cciones ,especifi:cadae en ·e,l pro
do, sus in.s,ta'ncias no llegu,e1n a .1.a Di- tema .sacado ,a' la euerte de e'n,tre los grama· citado.
recdónde la AJca:demia anltes, de que treint'a que palra ·este ,ej'erddo figu. ,Art. 20. mn, l/a expJa.nad6n de ca.
expire el ¡pJ1azo señalado, [para la ad- tal). en dicho pro'grama, da 't·ema, el actuante no podrá em-
misi6n <1:e in·stancias. Los, ,ed.erdcios ¡prácticos C'o,nsi'stirán: pI.ear más de do'ce m.ini\ltos.

Ar,t. XI. Todos los 0[lo,simoJ,',c,so abo. el s,eg'Uln,do, de .la o'posici6n (Iprimero Art. 21. ,El actu,a;nte que dej.e de
n,arán ,en el acto del I'ocolllodmi,eonlto, Ip'ráctico), en ,el ·eX9!men de un ,enf,er-conte-star ,a aI.guno o alguncos de los
·en, co,nlc~'Pt,o 'd¡e ode't<lJchos de ,0,posid6n, m'o' y ,expo,sici61ll de su historia el!· temas, que [,e h.uhies,en to'cado, en
la camt1dad de ,50 ¡p<c,s,etas, sin qu'e nica, man,eja;.l¡tc1o, 'Y de,scribiendo los suerte, no l1em,ará la,s co,ndiciones de
les quede .clerecho, a}gu'llo paTa' re· a,parMos de eXlpelorad6n que requiera eS'te oejerlCicio, qu,ese declar,ará nulo,
clamar Bu de'Vo,loud6n. eil CQ¡SO cHncio qu.e le haya CO'l:'r,es· quc'datlld,o aqu&l, pOr 110 tanto,elli-

Art. 12. Qued,a,o, $,bs,oltltamente pom,c1i dIO, en eu,e:rlt,e. B,n, el terc'er ejer. mina,do 'de 1a,s, o/po>sidonel3.
,prohibidas la,sllpJ:l6rrogae d,e oedf,vc1 par,a cicio de l'a opo.sici6n (segu,n,do, prác. An. 22. E[ oS'61cr,etario de¡} Tribu
,el ingl'ei>O en la A!Cad,em.ia, <en o1alS,e Hco) harán la descripci6n anatomo- na.l con,si.gm,ará ,en el aC'ta C(l,r,reepou
<le ,médko.s ",ll.1:mnQ<S<. too;>ográfka de una r,eg'i6n del or,ga- di,en,te los temas desigOl'adoe por 1,a'

Art. '13· Tan.to el re,conocimien:te, nisme" y seguidamente ¿'es1cribilrán y ,;u.erte pau cada OipolsitOT y el tÜe,o+'po
de 10'S aSlpimn't,es com,o el sorteo y practkarán leUl ell cadáv,er ,ma' lJ'pe- total empl,eado ,en 'contes,tarlos.
dos ,ej.e:rdcios de OPO.siciÓIll, s,e veri· rad6n, que rec.ai.g,& sobre ,la :N~gión Art. 23. !Los 1emlas que hayan sido
fkarán en los .locales de la Aca,de- descdta. ohjeto de contestación en e-st,e ejerci-
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cio >n·o podrám., r.epetirse en el mis- mado ·0 re~tifica,d6 ,el ,diagnósHw y horas como máximum, ,de una Inlemo-
mo, día. pronóstico qu·e fijó en la clínica. Di-a ·es.crita a la Viez por to>dos los 0ilO-

Art. 24. El segundo- ejercicio con- Art. 33. El en.f,ermo que .sirva para sitores, Isobre un mi;smo tema, ilesig-
si-stirá ffil la ex¡ploradón, examen clí- un opositor no podrá ,entrar ·en 5u,erte nado por la suerte emtre 106 mar-
nico y esnudio ·de un ·oofe:í:mo· desig- ¡para' otro alguno. cados ¡para! 'este caso' 'en -el programa.
n:ado por la- suerte, manejMl!do lo.s, Art. 34. El tercer ejereici{) con- Art. 42. La asistenda a ¡e!st'e e,j>er-
aparatos de exploradün en consonan- sistirá en <la comtestación oral de UD·a cicio 'esob1igatoria para todos los
cia con la .aJecciÓn qu,e p&dezca y pregunta sob:De anatomía topográfka opositor,es. El que ;n;o ,concurra pun
eX!p1otll.ien,aro. vérbalmente y a conti- y en la descúpición y ejecución en el tualmlente ¡para la redacción ,de la
nuación su hiostoria clínica. cadáver, de una (lperadón quirúr- memor.ia, cualquie,ra que sea el mo-

ATt. 25. Loo jefes de cHnica del gica, designadas por .la! suert·e ·entre tivo del r-etra'So· o fal.ta, incluso· -el
Espital militar de Maddd~Garaba¡TI- las rcomp'I1endidas ·en ¡eJ programa de enfermedad, p'er.(l;erá todo derecho
chel entregarán en 1I<J,. Dirección del ¡para la práctica de dicho ejer.cicio. a tomar .parte ¡en las iO[losiciones,
Hospital, cOn veinticuatT() horas de· Art. 35. Al erecto, el Tribuna'l quedando ·exc1ufdo· die ellas.
anticipaóón a la. del ,comienzo de depositará len una urna tal);ta& bolas Art. 43 Para la ¡práctica de ,este
este eierckio, tan:ta-s n.ota,s 'Clínicas nume'ra:das C.oillQ. son lo-s temas de ejer.cicio .el Tribunal depositará en
diagnosticadas y ,cerradas. :al día, co- anatomía con la .correspondiente ope- una urna, a p:Des:encia :de 10'5 '6posito
mo enfermos tenga;¡¡, en la su¡ya en raoión quirúrgica, Iinc1u,ídas 'en ·el r.es, tantas bolas numer-a:das como son
condiciÜ'nes de ¡po:der utilizaroSe para' prog¡r-ama ¡para la ,ej'ecución. de esbe los temas señaladOG. para €I1 mismo
.este ejercido. Si algm:lO de l,os en- ej-ercido,. ero. lel programa.
fermos correspOill'dientes a las hojas Art. 36. En: >&esiónpúhlica, y s¡e- Ar·t. 44· Acto con.tinuo el 5OCI!eta-
entregadas :Ilalleciese, 6aJ1iese de alta gún vaya co:rres¡pondiendo ,el turno, lI:io <id Tribunal sacará una) de las
() eambiaJse {he olínica o númerQ., .el el '&ecr·etario dell Tribunal, sacará y bailas, ><1ebi,endo. ¡presentarla a los in
jefe de la ml:Sma ,(l,a,rá ilall"be <\,1 D;- presentará al in'teresado la baila. nu- tetle>sados. El ,tema de: los incluídos
rector del Hospital para que 10, pon- merada! que iil1diÍqu~ Ja descripdón ila·ra 'este ·ej.ercicio ,en ·elJ. programa
ga en conodmiento del Presidente anat6mka que haya de hacer, y la que 1!eng,a núme;rQ. igual al de aqué
del Tribunal. -o¡peración' quirúrgica que ha de ,ej¡e~ Ha, será el desJ.gD.a!do por la suerte

Art, :46. E)i Tribunal po.drá utili- cutar. ¡p&ra) la reda'cdón de la indicada me-
zar indistin.ttamooite para este ejerci- ALt. 37· Antes ,de practicar ·é'n .el maria,
cio ¡prá:cti,co los en,fermos d-e cual- .cadáv·er llaoperación, el .opositor oex- Ar,t. 45. El Tribunal en. pLeno
quiera de 'las sa'las del Hospita,l cu- pOIl!drá: '(e'Ilcerra,'rá ·é>n el lucal o locales con-
yas hojas clínicas les hay.an fa:cili- LO '[--o;; método~operatodos, los venientes.a los ,0iPo·sitore,s, 'los cual·es
tado. . ¡procedImIentos an'eJos a cada: método han &e 'Permaneoer incomunkados.

Para ,este . .. ,para la práctkade la operación que Dos indivi,duos ,del Tribunal, cuando'
Art, 27.. ·e]oer'clclO IE:Jl Trl- ~ l'e hubiere wrr'es~po.n.dido. el método menos estarál10 constantemente en

bu'nal deposltaITá ,en. ,una i1.ll'na doce y lel procedimiento que' ellja para presencia -de 110·s .0posi,to:r.e'S, vigilám
pape~etas, ,~ncada una, d~ 'las. <:ual~s .ejecutarla, si de un. mo,do ex;pr-eso do.Ies para qu¡e' guarden -el recogi
est~ra consl,gnada la .chUlea y d, nu~ no lo pide el tema ¡indicando 'sus miento, y &illencio más absolutos, ,El'

:~o ., del la f<:ama que ,en. la ml'sma ve..rutaj.as, '&UIS' in'Conve~ientes y 10$. mo- impidiendo que puedan consulta-r H-
.pa ·e! ·en erma- qu.e po·r suerte le tivos. por los .cua.les, les hubier.e dado br.os, apuntes o, 'comunicarse recípro-

corresponda. !pr.eféúncia. c~menrl:e suos ideas. El que contravi-
¡\rt. ~8. Sacada a la suerte ¡por 2.° El apósito que' a juicio' suyo lllé!r'aa lo que pr.ece!ptúa ,en >el pre-

el 0P051t01' una de l~s., pa;p'eleta:s de debe .collo.carse al'operado c1espuéa sentle' 'artículo será 'excluído en el
que ,q";leda he'cho, m.ento, pasará a de ejecutada la operaci6n. &cto> de las oposído·nes haciéndose
1;; chD.Jca .correapondl·en~e y !proc~de-. 3.0 El instrum'enta'l neoesario, para constar ·este hecho' por ·el Tribunal
ra ensegUl>da, a lJl:;e5encla del !r~bu- la o¡p·eraci:6n y .e1 que sea prudente ·én ·el acta, y idando ·cuenta de' él .a
nal, de los op,osItores y >de-! publaco, t.ene.v pr.eparado rpara los. ,accidéntes l'a Su¡peJ:'iorid3Jd.
a la ,exploraclOn y examen d.el 'enfer- qu,e ,durante la misma! pudieran 'so- Art. 46. Una. v,ez t·erminada por
lIla, tomando las notas que crea üpO':'- br,eve:nir.' ca:da ü¡posi.tor .la redacci6n de la me-
tuna~. En este e:s:am,en ~l:ínico 's6'10 4.0 Los aparatos y mate.1'iales ·de mori.a deberá oerral'la .en un sobre,
podra emplear tr.elllta mmutos. que juzgue Il!ecesario hacer uso para consIgnando, ,en >el ·exte:rdor su rúbri-

Art. 29. T.en;lln3Jdo ·el .~xamen de el mejor resulta,dq de la operación; y 'ca, su nombr·e y .a,pelli.¿.os, y e.J nú-
que trata el ,:rtlcul.o antenoJ; y sepa- :;.0 .Fijará el núm,ero y ·colocación mero ,conque figura 'en ·e1 so:rt,eo.
rado a una dl'stan~la ·conv,emente del ,de qos ayudante·s que hayan de auxi:- Art. 47. Los ilIl,dividuos d,el Tri-
.en.fermo, ,Ie'~ OLP,oi>lt~.r, del1tro -de. la HaT1,e 'en, ,el manual operatorio. buna.! presentes ,en el loca'l donde
m¡sma chmca, mamfestará al Tnbu- En la roefe:r·ida ,exlPosición podrá estén ~ncomunÍiCado.s 10'5 opositores
n~l, d,c m~.do que. lo pueda oí:t: el pú- (7)1 ac1;uante 'emplear veinte ~inutos sellarán el sobre y co:n:sigmcarán hajO'
bhco, el dlagn6stlco y pron6shco, que co.mo llímite máximo·. su firma, l1a hora ·enqu:e' r'espectiva-.
haya formado del pac~ente, Art. 38·. T.erminada la par·te pu· mente les sea entriega·da 'cada m.emo-

Ar~. 30. Acto, 6egUldoexpondrá ram:ente te6rica, 'el opo'si.tor prooe'- ria y ·el tiempo inverttido en su re.
de v~va voz, '7n .;;1. lo,cal .donde ~e derá a la ej.ecución 'en -el.,cadáv.er de >dacción.
practlque los ,eJerclclos, temendo pre- la oiPeraci6n corres.poudient,e, pudien- Ar,t. 48. AL<iía silguiente y suce.
se11tcs las notas que haya tomado, db >el Tribunal advertir al actuante sivos, ° .cuando 10: d,ispong-a 'e.1 pre.
la. historia cJ:inica, consi.gnando. la suspe'D.>dru la .ej'ecuóón si· inv,éTtidos sidente, 'en. s:e'sión pública, cada o'po
'Ctlolo.gí~ '?·e,l m~l, <;urso, lC1iag!1cós~ko treinta mi.nuto.s así lo juzga conve- sitor <leerá su mremoría, y termin¡¡,da
Y. prOJwstJ,co ·del mismo, las mdlca- ·n.ilente. que 'se'a, se verificará la concclp,
Clon~.s terapéuticas del pre's,e~te y los Art. 39. La operación que haya tuad6n.
ln~c?l¡OS con que deban ser sMIsfe1c:ha.s, sido. 'ej,ecutada por algún ,o;posi,tor Art. 49. Lo's.ej,erckios 'serán ca1i~
aSl ·como la descripci6n de los alpara- no podrá ser repeti,da ·en .el miiSmo ficados po,r ·ca.da uno de los jue.ces
t?~ quP haya mancjOJdo ·en la 'cxplora- día.' con un,a escalla de ,cinco a di,e·r, pun
ClOno EIl ·esta 'c;<posici6n 's61? ¡podrá Art. 40. Cuando a juicio del Tri· tos de censura ¡palra l(l1,; nnrobnclo's,
e'In!)lraJ: el OpO.sl·tor otros .t1temta mi. hunal, no ·s,ea posi·ble la ¡pr,áctica de v con cero ¡para. 10ls ,desnrrohados.
:l1utos. lo. opernción, pOI' haher sl.do ante'- Las puntuncio,mc's d,l'1 lo~ eit'rcicios

Art. 3I. Durante ¡la ,expo,sici6n a riormente utn.izada ¡la regiÓI'l. a'31at6· teóricos no 'sufrirán modificación al
liue 51} l'diere el art1-culo ante.!\ior, le! mica en que '¿Iéba operarse,s·e sacasá guna, apHcándolle·s. ·d coeficiente
0p?sitor !podrá razonadamente,r'ec- llueva bOlla y verifical'á ,el'o:po,sitor uno, y las de 10'5 práctkos. se mu.lti
tlflca.! ,el dia,gnÓsU.co y pronl6stico el eje:tdcio. ·en los térmirl:lo,s dlspue's- plicarálIll ,poitel ,co·efridente dos.
qUe formuló ·en la ,clínÍ'ca. tos ,en losa.rtícu1Ots anter,ioor-es... Art. 50. La. cailificadón de carda

Art, 32. El secretario con.signa·rá Art. 41. El cuarto ejercicio J Iconsis- ej'ercicio se verifIcará del modo si.-
en el acta si '10'1 a·ctuante ha confir- tirá 'en la redacci6n, durante cinco guiente: cuando· lel opo'&itor termine

I
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El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General eneargado del despacho,
MANUEL GODED

MADRID.-TAUJlRll~ _ .IlPmlX'1'O
GllOll\II.Al!'lCO lE Ji[IS'1'OltXCO -. E¡EIlClTO

dimuria d-e ascensos 'Y ...n la anti~

güedad de 16 de may. próximo. pa
sado, aU t·eniente coroiIlJel lIlédico don
J osé de San Eu'S<taquio y San Ciria
co, jefe de estudios de l;¡¡ Academia
de: Sanidaod Militar-; com..ndante mé
dico D. Manuel Diez Bádenas, del
Hospital militar de Ceuta; -capitán
médico D. Ramón Jiménez de Az
cárate y Altimiras, del regimiento
de Infantería Infante :núm. 5, y te
mente médico D. -Rafael Bernal Lo
méña, del Hospital militar de- La
rache, por'ser los primeros de sus
:res,pectivas escalas, tener vacante
¡para dIo y 'estar declarados aptos
pa'Ta ,el ascenso-.

De ;reail orden 10' digo a V. E.pa
ra su conocimiento y demás :ef.e.ctos.
Dios gua¡:de a V. E. muchos años.
Mad'Tid 2 de junio de 1930.

Señores Capitanes generales de la
primera y quinta regiones y Jefe
Superior .de las Fuerzas Milibnes
de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido· cO'Il>ceder 'el asce'IlSO al
empleo inmediato, ,en propuesta or
.dinaria del presen·t.e mes, al veteri·
n"ario seg'lmdo ,de'l Cuerpo de Vete·
rinaTia Militar D. Francisco Acín·
Martinez, ,destinado< en .el Dep6sito
de caballos Ileme.ntales de la quinta
zona pecuariaJ, por ·ser le,l más anti·
guo' de· su esca!Ia y hallarse decla
rado a(pta- para el ascenso, debiendo
disfrutaren el que se le confiere la
antigüedad de 9 de mayo· último.

De. ne,a1 ord'en, 10 digo a V. E. ¡pa
ra su ·conocimiento· y demás efectos.
Dio,s guarde' ,a V. E. muchos- años.
Madrid 2' de juniol ,dE.' 1930.

S'e'ñor Capitán gen,eral «e la quin'
ta ,regi6n.

Señocr InterV'entor ge'!l.!or:lll del EJér
dto'.

....-

:4 de junio de 1930

socclon de sanidad MImar'

AS'CENsaoS

por mayoría, 'Se tCo,locarán con. arre
glo .a la'S< Ile<glas .siguientes:
. L° EntDe millitar y paisano, .el
militar.

2.° Entr.e m!iJita'!1es el de mayor
gradua.'Ción O< -el más antiguo' si fue
ran del mismo .empleo.

3.° Entr-edos paisanos d doctor
del-an.te: de.l Jicenci.ado.

4.° En iguaU,dadd,e !título· acadé
mico, el de mayor antigitedClid en el
título; el qUie' .acredite servicios al
Esta:do· ,en .de.stino" de ¡plantillas, y
po'!: ú'ltimo, .el de más edad.

Art. 57. Una: vez cooduídos los
actos de: cada día, y t.ermi'nada la ca
lificación delejerdcio de q1J¡e' se tra
te, se fijará ,en oeol tablón de anuncios
una Ie.lacióru 'que. consigne sólo los
nombr·es de 1J.0s apI'Úbados y lo·s pun
tos de censura 'obtenidos po'!: cada
uno.

Art. 53. El opositor que: resulte
desaprobaJdo·en cualquier .ejercicio,
que-dará desde luego eliminado de las
oposiciones.

Art. 54. E'1 presidente del Tribu
nal citará pública y v6'Tbalmeillte, al
terminar los ejeI'cicios de cada día
a los opo~ito,r'es que deben actuar e~
el siguient,e', fijándose además ,en el
tablón de anuncios de la Ac~d:emia
Ell oportuno aviso firmad·o, por el se
cretario'.

Art 55. Cada dnco. años, o.antes
'Si se ·estimara conveniente, propon
drá la Academia ,de Sanidad Militar
las modificaciones que deban in,tro:
ducirseen id progorama ,de ing!'eso
a fin de que siem¡pre Se ,encuentren
en armiD'nía con lo:" ¡progreso.s dentí
fico,s de la Medi·dna, 'e'l cuel idor
;¡nado. por la Junta fa,cultativa de
Sanidad Militar slerá remitido a la
Slecci6n de Reclut,amiento >e; Ins
trucci6n.

Art. 56. Quedan, 'subststentes, las
di's!pos.iciouE.'s del Reglamenif:o< .orgá
nico de Ja &cademia de' Sanidad 'Mi.
Htar, ·en tan:to no '5eo:pongan a :]0. cou
signaJdo. e-U' 'llstfl!S baees.

Madrid 2 <l.·e junio de 1930.~Go
d.er;1~

E:x¡cmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha
tenido a bilen .comcE.'der el 'empleo su
perior inm'ediato, en ¡propUie'sta ,o.r
...'~ :,3L:.
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un -ejerCIcIO, cada juez con.signará,
en un:;¡, ¡papeleta, >e'1 nombr,e: del ac
tuante y el de ¡purutos a que le con
sidere acredor, len 'el caso en que es
time debe! s'er .ajprolba,do, poniendo
un cer@ 'en ,caso· contnario, firmará
la papeleta y .la, entregará al presi
dente ,del Tr,i,bunal, que la guardará
en un sob¡:e que ostente oel :no·mbre
del o¡posito'!:. 'I'l8rmin·ada la ~esi6n

pública, se reunirá e'l Tribunal en
se.sión secI'eta, procedien.do el se:c;r·e
tarioa 'efectuar .el ,escrutinio, dando
lectura íntegra al dichas papeletas. Si
el opositor fuese aprobad,G por todos
los jueces, 'Se: 'sU!Il;arán !los ,puntos
que cada uno le 4:ubiese adjudicado
y dicha suma se dividirá ¡por el núme
ro de juece.s, multiplicando después
este 'coci¡ente por ·el -coeficiente .dos,
si 'se trata de = ,eje'Tcicio ¡práctico.,
y siend" el -cociente o el producto la
.puntuación total obtenida en ,el 'der
cicio de que se trate'.

Si el actuante fue'se aprobado s610
pOor> la mayoría de J.os jueces, se le
dará la puntuación mínr.ma, o' sea
cinco si se trata de' 'ej·ercicio te6rico
y diez si les algún práctico, colocán
doseen ·or-den precisamente -detrás

. de :los i8.pI'obados por unanimidad
con puntuaci6n mím,ima. Entre los
:1iProhados por mayo,ría irán delante
aquéllos que ·ohtuvieran cuatro votos
y después lo,s que obtuvieran trle's.

Art. SI. La calificación final para
e1ordle'ni ,de ingreso se ve'roificará ¡por
el Tribunal en sesióusecreta, pro
cediéndose a sumar <las. ¡puntuacio
nes resulltantes -d,e' Jos cuat:ro- ,ea,erci
cios y ,dicha suma se dividirá por la
'suma de los ·co·ef.icientes que marca
el artícu:10 49, y el1 cociente qu,e
se obtenga será la pU!n:tuaci6n defi~

nitivaJ. Se ordenarán las ·.puntuacio.mes
de mayor a menor para fo,rmar la
lista de .ingreso, y para ca¡;o de em
paotE.' 'entre dos ·0 más· -opositores se
observaorán las reglas -sigUJilell1Jtes:

,a) El que tuviera, J!;oldols los ejler
cicios aprobados poi!' unanimidad, s·e
cOl10cará delan,te - del que, hubiera
a¡probado .alguno, por mayoría.

b) Caso· de que .Jos opositores ·ero
pata:dos tuvieran ,ejercicios. ,a.¡probados
por mayoría 61e< ·co[oca.rá delante
aquél que h{¡l:)i,ere .a¡p'Tobado· mayor
número· .d'e' .ej'ercido's po.!' unanimida>d.

e) Si do·s. omá's ,opositor'es em;pa
tados tuvi,erau tOldols 'sus -der,d·cio,s
aprobados po<r unanimidad, ;0 d mIs
mo· nÚime;ro de ,e1,e¡:cicios,aproba,doll



Después de los plazos indicados no.
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a raz6n de 0,50 pesetas cada
número de' DIARIO OnCIAL, o pliego
de eafección Legislatiw.

17,00 pesetas
33,00 :.

34,00
~6,00

4,00 pesetas
12,00

8,00 :.
24,00

14,00 pesetas
27,00 '

28,00
54,00

0,25 pesetas
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del día.••••••••
Número o pliego atrasado••••••••
Programas•.•.••••••••••••••••••.••••••

DEL ---

MINISTERIO OEL E.JÉRCiTO

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE.•••••,~ Madri~ y provincias.••.•••••••••••
( ExtranJero..•...••••..•••.••..••.•••..•

A&O••..•••..•••••••• í :M:adri~ y provincias.•••.'••...•.••., 1Extranjero .

Al Diario Oficial.

SEMESTRE......) Madrl~ y provincias•••.•••••••••••
( Extranjero...••...••••••••.•••..•••.•••

AÑO•••.•••••••••••.. ) Madri~ y l).rovincias.••••..•••.•..•
1Extranjero••••••.•••...•••.••••.•.•••••

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE.•.••J Madrid. y provincias .
( Extranjero .

A~O J Madrid. :.: provincias ..

\
1Extranjero .

-----_-----!

'~"I••"'=======C,,::")lI=====:¡====-C":''')I,=========-C''::'')1,=======:11••••1(.%.
~ ~• •• •• 1 Las susllripciones particularlli!l se ad- :1

: n1AR1OOf 1C1ALYCOL EeCIÓ 11 LEGIS LATI VA :~~\~~' pri:iPia~~im;n,I.fOCde1l~::;, •
abril, julio u octubre. En las suscrfu,r
ciorues que se hagan des¡puéa de las
citadas fechas, no se servirán ..ú.meros
atrasados ni se hará descuemo alguno
por este conoepto en los ~os fi
jados. '

Los pagos se harán por anticipado;
•al a:qunciar las remesas de fondos por

Giro pos'tal, se indicará el número- y
fecha >del resguar,do entregado po~ la
ofióna correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos, de una u otra publicación que
hayan deja,do de recibir los señores
suscI'iptores, seránlatendidas gratuita
mente sj se hacen en estos plazos:
E", Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días sigu.ientes a
su fecha, y las de la Colección Le
gislativa en igua: período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al q·ue no haya llegado a su poder.

En provincias yen el extranjero se
entenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente .

~ A'? PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION .;.

Diario Oficial Tomos -encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a .la fecha.'
Tomo's encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.~ del año 1914; 2.0, 3.· Y 4.0 ,de 19'15; 4.0 de 1918; 4.0 d,e 192O; l.", 2.-,
3.0 Y 4·~ de los años 1921, 19'22, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
Números sueltos corres'pondientes a los años 1923 a la fecha; a 0,50 pe&etas uno.

Colección Legislativa Años 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919, 1920, 192'1, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927 Y 1928 a 9 p,ese'tas ,el tomo encuadernadJo en rústica, 13 en ho
land~sa, nue~os, y varios tomos encuadernados en holan1d,e-sa d,e distilllt<1l'S años,
en buen us-o, a lO y 12 pesetas tomo.
PliegossudlloS, ,d'e varios afios, a 0,50 pesdas uno.

Gacetas
~-_ ...-....

Se ve<n:den tomos de la Gaceta, enooadernados en pasta, años 1921 a 1925, m
dusiv,e, comp'le'tos, y sus an,exos. Tomos s'U,elto's de 'los añ-os 1911, primer se~

mestre; 1917, primero y s-egundo; 1918, los cuatro trLl11Jestres; 19'I9, llrimero
y segundo. ,/ ,

"""'~"-~""'~~IlI'\l'~

La Administración del "Dia·rlo Oficinl'6 v"ColeCtlón Legislativa"
es independiente del Dep6sito Geográfico. e Hist6rico del Ejército. !'G1r c01l~
siguiente, todos los pedMos deDIAll.IO OFICIAL y Colección Le{'islativa y ;(luanto
se relaciiOne con estos asuntos, así como alllundos, suscripcionée, gioo,s y
abonarés, deberán diroigirs,e al s,efior Teniente cordn'el administrll)dor ¿el DrA:RIO
OFICIAL DEl. MtNIstEltIO DEl. EJEll.cI'tO, y nb al referMo D.epósito.

ANUNCIOS ~ARTICULAR,ES
Los pr,o,cedentes de España se insertarán a razón ,de 0,20 pesetas !línea sen~
dl1a del cuerpo 7, en 'p'lana variable, ha:;iéndos~ .una bon,ificación del I~ por IDO

• a lo,s que s,e contraten o 'abiOne'n por anos al1tlclpados. Para el extral\)ero, 0,25 •A peseta.s linea sencilla y pago, anticipado. La plana se d'ivide 'en cuatro columnas. A
~••~II••tI=======I(.::.;JI 1It..:;:.:a C"::.)II _.1I1I.1(.1~


